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INTRODUCCIDN 

El desm~.dido aumento de la poblaci6n, que en los 111 timos 

años ha', sufrido' el Distrito Federal, ha traido como-consecue!!.,_ 

cia que Se-~ernanden las obras y los Servicios inherentes a 

ta~ ·c_~ecimi~ltto; propiciando ante todo 0 que- se ·rnejcire er-nivel 

y la calidad de .vida de sus habitantes. 

Tal situaci6n, sirvió como base h<?Y en d!a'~ para que el 

ex-presidente de la Rept!blica Mexicana, Miguel de la Madrid 

Hurtado, por medio del Plan Nacional de Desarrollo, creara -

los lineamientos adecuados para satisfacer las necesidades de 

los habitantes del Distrito Federal y, por ello formul6 las 

bases jur!dico-pol!ticas para la creaci6n de la Asamblea de 

Representantes en el Distrito Federal. 

Esto provocó una serie de polámicas estatales, en el se~ 

tido jurídico, de que si ~sta era legal o ilegal dentro del 

marco constitucional que nos rige; esta problemática se esta-

bleci6 en aquel entonces, y sin embargo, hoy continaa vigente. 

Todo esto se suscit6, porque con anterioridad a la crcaci6n 

de esta Asamblea, existían para el Distrito Federal, los órg~ 

nos y ordenamientos adrnini~trativos que organizaban y estruc-

turaban la capital de la RepOblica Mexicana. 

Lo anterior nos demuestra que, la Asamblea de Represen-

tantes para el Distrito Federal fue creada sin una justifica-

ci6n jurídico constitucional previamente establecida, y como 

consecuencia su funcionamiento ha sido incongruente y en alg~ 
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nos casos ha caido·en conflictos con los Podeies FederalP.s, 

provocando, una serie de: duPlicidade:-s de funci~nes y la inca!!! 

patibiÜ.dad ·q\le exi.ste con los Poderes Ejecutivo· y. Législati

vo erl él Distrito Federal. 

- En est0' sentidq, el presente trabé'.'-jo de tesis pretende -

-demÓS-tra-r-qUe~ -1a· Aéa.Inb1ea de RepreseÍltarité-5, no- cuenta con un 

marco constitucional adecuado para su funci'onamiento y estru.s_ 

t~r~ci6n, y en este momento de crisis polí~ica, se pretende -

llevar a efecto un plebiscito que traiga como consecuP.ncia la 

desaparici6n de ~sta. 

Por ende, esta indagaci6n se divide en cuatro capítulos~ 

el primero de ello, plantea los aspectos hist6ricos del Dis-

trito Federal; el ~egundo capítulo enfoca la estructura jurí-

dico-pol!tica del Distrito Federal y la Asamblea de Represen-

tantas; el capítulo tercero plantea la estructura orgánica de 

ésta, y el capítulo cuarto y Gltimo realiza un análisis estnl~ 

_ tural sobre la misma, tratando ante todo, demostrar si la As8!!!_ 

blea de Representantes tiene una fundamentación constitucio-

nal o carece de ella. 



Cl\PITUI..0 PRIMERO 

ASPECTOS HISTORICOS DEL DISTRITO FEDERl\L 

A. ASPECTOS HISTORICOS 

B. MANIFESTACION DE NUESTRO FEDERALISMO EN EL 

DISTRITO FEDERAL 

1) NATURALEZA JURIDICO-POLITICA DEL DISTRITO 

FEDERAL 

2) SU IMPORTANCIA POLITICA 

3) MANIFESTACION DEL DISTRITO FEDERAL EN LA 

CONSTITUCION MEXICANA DE 1917 



2. 

A. ASPECTOS HIS~RICOS 

A niediad~t. del ;[g¡~;xvrr, .en Europa, se estii~a~ gestan-

do )a~,, ~~~:~~-~~~~i;;t:.~-~~~·~~~f¡as ,qu~:- Pret·~~·~~a~::.ob~-~~,.~~':··¡~':';·~·-~n~~ 
cuci6n. de: un :g~¡:_o~ en''la~ formas sociales imperantes de. aqu~ 

.:: -'~"·'"-; ~-~-·:_·~~~-::-;•' - .. - - -

lla época. : ./ •.{. ~ > 
'"~--· 

-'O:-"o'-- .-

É·~:tof/.c~iO:~:<:Se' 'lbail suscitando de ~a~era general en t~ 

dos loS _d:i:-denáS,.,'.ya f~era,._f?n el económico, el político, el so 

ciá.l -~--~-~l:_-:;:~~·i_~~-~~i:;· inClusive, también, hasta en el religioso. 

Una de l~s· naciones más importantes de ese tiempo, lo 

era sin -lugar·a dudas, Inglaterra, misma que reflejaba y pad~ 

cía de las inclemencias producidas por dichos cambios. 

Esas condiciones cambiantes trajeron como consecuencia -

el desarrollo de graves y contínuos conflictos dentro del te-

rritorio ingl~s. Lo que provocó que muchos de sus nacionales, 

principalmente, los más afectados o desposeídos, tomaran la -

pronta resoluci6n de huir de su país de orígcn e irse ~ refu-

giar a otro lugar que estuviera libre o ajeno a problemas in-

ternos y en donde no pudieran sufrir perjuicio alguno. 

La mayoría de los ingleses que tuvieron que salir de su 

país, escogieron corno refugio y hogar sustituto las tierras -

ubicadas en la parte norte del continente americano por el la 

do del Atlántico. 

Los pobladores de esas tierras dieron origen a lo que ron 

el tiempo se llamó "Las Trece Colonias Inglesas". Lo que vi-
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no a.consti~uirse. como.e~ primer.antecedente en- la·forrnación 

del Estado Norteamericano. 
.·.;; ... ·,-

Estas 'coio!Lt.as.tuviéróii_.gran auge:y desarrollo a tal gr!!_ 

::g:m~:r::n:t:1t~:~~t~l~é§t:~~~:\:~:i!:e::~i~:n:~e~:r::· m:: 

fr6poú:' 
--· -o-.~5 ~;"-~-~~ .. --~-"' ~>~~--:O~o • ' - • 

·._,·_ 

A pesar de lo anteriÓr-y.de-las pequeñas diferencias que 
tenl'.ári con e'lgob:i;,;~o Í~gl~~' n;, por eso, dejaron de sentir-

-·-· -- - :- . 
: .. ···:- __ ,..., -''"'' º .. 

se ingleses/ ·ní_;·ae --ac_át~r :Ciertas normas que les eran impue~ 

tas. 

11 Las col~n~as-eStaban administradas por un gobernador 

nombrado .desde Inglaterra y por una asamblea, electa por los 

colonos . " 1 j 

Con el transcurso del tiempo el gobierno ingl6s empezó a 

olvidarse y a manifestar desinterés por sus posesiones norte~ 

meric8nas, lo que aunado a la casi total autonomía de que go

zahari,-- a l6s elevados gravámenes que les imponía el régimen -

inglés y al profundo descontento que esto les producía, prov~ 

c6 en las colonias el deseo ferviente de liberarse para siem-

pre de la metrópoli inglesa. 

Así, en 1773, comenzaron a suscitarse los primeros enft"e!!_ 

tamientos entre los colonos norteamericanos y los ej~rcitos -

1) BROM, JUAN. 
México 1974, 

Ehbozo de H~~~o4~a Un~ve4hal. Edit. Grijalbo. 
p. 146. 
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ingleses, situaci6n que con el tiempo propiciaría. la decisi6n 

de con.formar· ;~El -P~:Í.~·~\:· 9-?ngre~o_ .,con_t_inental 11
, <:S~gano consti

tu!do para resolver el· conflicto· de independencia. Dicho CD;! 

greso, estul1,Ó Í.n_cab:ez~do por los principales caudillos del mo

vimiento- como:':lo erán· Thomas Jefferson, George Washington y -

Patrick Henry, ·teniendo por sede a la ciudad de Filadelfia. 

~iempo déspués, es formado un segundo congreso, reunido 

nuevamente en Filadelfia para proclamar de manera definitiva 

la independencia de las colonias norteamericans, el día 4 de 

julio de 1776. 

En un principio las colonias, ya independientes, se erg~ 

nizaron políticamente a través de una confederación, la cual 

no result6 como ellas esperaban, decidiendo cambiar hacia un 

régimen netamente federal. 

El nuevo sistema federalista fue plasmado e instituido -

en la Constituci6n Federal de 1787, consider~ndose por muchos 

estudiosos como Onico en su género y primero en el mundo. 

En base a lo anterior, Roberto Ortega Lomel!n «firma qtE: 

"Efectivamente el Constituyente de Filadelfia fue el creador 

del Federalismo, el que ha sido adoptado no solo por México, 

sino por otros países". 2 ) 

La Constituci6n Norteamericana de carácter federal, pro-

mulgada en Filadelfia, contiene la esencia btísica ;· ':undamen-

2) ORTEGA LOMELIN, ROBERTO. El Nuevo Fede4all•mo. La Ve•een
t,'ta.t..lzac..ló'n. Edit. Porrúa. México 1988. p. 34. 
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tal de lo que representa el federalismo como organización po-

lítica y "Socia·1·· no solo del pueblo que lo instituy6 sino, ta!!! 

bién, de todos aquellos que se han apegado a él. 

,E1.;.~sP!ritu representativo del sistema federal se mani-

_fies_ta -_en _la creación de un Estado Supremo formado por la d!:.. 

terminación de las entidades que lo componen, delegando en él 

parte de su soberanía y sometiéndose a las reglas que aquél -

imponga sin poder realizar más de lo que expresamente les es-

te reservado por una norma máxima como lo es la Constitución. 

As! / la concepci6n normativa del sistema feden1l como ró 

gimen de gobierno se enmarca en lo siguiente: "Todo lo que no 

esta reservado al gobierno federal es competencia exclusiva -

del régimen estatal correspondiente 11
• Estableciéndose con lo 

anterior la supremacía de un Estado dnico. 

Las características que identifican a un Estado consti--

tuido en un sistema federal, las podemos determinar con apego 

a lo que menciona el maestro Porrda Pérez en su tratado de 

Teoría del Estado; estas son: 

- Un territorio propio, constituido como unidad por la -

suma de los territorios de los Estados miembros. 

- Una poblaci6n que dentro del Estado miembro forma la -

población propia del mismo con derechos y deberes de ciudada

nía en relaci6n con la entidad local. Esa población de los -

Estados miembros, tomada en su conjunto, forma la población -

del Estado Feder.:il. En relación con el Estado Federal los p::>-
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bladores del Estado miembro tambi~n tienen derechos y deberes 

espec!ficos.; 

- Una sola soberan!a. El poder supremo en el del Estado 

Federal. Los Estados miembros participan del poder, pero so

lo. dentro de los ámbitos y espacios de su circunscripción y -

en las materias y calidades que la Constitución les atribuye. 

- La personalidad del Estado Federal es anica. En el 

plano internacional no representan papel alguno los Estados -

miembros 11 
• 
3 > 

Finalmente, podemos afirmar que la figura del federalis-

rno nació y se instituyó en el continente americano y que ha -

sido ejemplo para la mayoría de los países de este continente, 

entre los que se encuentra nuestro país, confirm~ndose, de 

tal manera, como la característica más importante de los go--

biernos de la Am~rica Latina. 

B. MANIFESTACION DE NUESTRO FEDERALISMO EN EL DISTRITO 

FEDERAL 

La independencia de los Estados Unidos de Norteamerica, 

la nuevas ideas pol~.'ticas, econ6micas y sociales de cari1cter 

renovador y modernista, llegadas de Europa a rarz de la Revo-

3) PORRUA PEREZ, FRANCISCO. Teo4{a del E&~ado. Edit. Po-
rrúa. Néxico 1985 .. p. 463~ 
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luci6n Francesa, as! como las diferencias e inconformidades -

que existían por parte de los mexicanos en contra del régimen 

español, trajeron como consecuencia, el nacimiento de graves 

y cont!nuos enfrentamientos entre los naturales mexicanos y -

los españoles peninsu~~res, todo lo cual _fue llevand6 al p~e

blo de México a tornar la decisi6n de liberarse 1 por .. fin, de ·

la influencia española. 

De esta manera se di6 inicio a lo que ~on?ce~os _ca~. el .. -

nombre de guerra de independencia mexiccina/ proél~a·aa:~·par. -~1 

cura de Dolores, Don Miguel Hidalgó y Costilla, la madrugada 

del 16 de septiembre de 1810. 

Iniciada la guerra de independencia y durante el trans--

curso _de la misma fueron surgiendo los más connotados caudi--

llos entre los que destacaron el mismo Hidalgo, Ignacio Alle~ 

de, Aldama y otros de reconocida trayectoria. Pero el que 

sin lugar a dudas, fue el más relevante, este es el cura Don 

José María Morelos y Pav6n. 

Definitivamente que no se puede negar la trascendencia -

que tuvo Morelos en la guerra libertaria de nuestro pa!s. 

Así que, a la muerte de Hidalgo retomó las causas de la 

Independencia, luchando por ellas con más anhelo y voluntad -

que su antecesor. 

Morelos dentro de la lucha de independencia tuvo la vi-

s i6n de formar un congreso·nacional, en la ciudad de Chilpan

cingo, para promover la creaci6n de un instrwnento que fuera 
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base para la consolidaci6n 'de la independencia de la América 

Mexicana, Como as!- llamaba Morelos a nuestra nación. 

En ei Congreso 'de Chilpancingo, se puso de manifiesto uno 

de los docunien_t_os .. de triayor. importancia de aquella época . como 

lo fue el "Decreto Constitucional para la Libertad de la .Amé,. 

rica MeX·rcan·au·:-sancionado en l·a ciudad de Apatzincjan, Michoa-

cán, el 22 de octubre de 1814. Quedando asentado como el pr~ 

mer esfuerzo de carácter formal, realizado en favor de la na

ci6n mexicana, constituyéndose, a su vez, como el fundamento 

político y social del México independiente, 

Con la formulaci6n del Plan de Iguala, ideado por Agus-

t!n de Iturbide y apoyado, a su vez, por Vicente Guerrero se 

fincaron las bases para la f inalizaci6n de la guerra de inde-

pendencia, el 27 de septiembre de 1821. 

Al término de la guerra y al triunfo de la independencia 

mexicana, Iturbide aprovecha la ocüsi6n para proclamarse crnp~ 

radar en 1822. Situación que no fue muy bien vista por ]o g~ 

neralidad del pueblo, el cual pugnaba por la formación de una 

Repüblica. Esto trajo severas complicaciones a su imperio. 

En los altimos d!as del imperio de Iturbide, la nación -

mexicana se encontraba en una situación difícil ya que las 

provincias del México Independiente estaban de hecho dividi--

das y, se autogobernaban, por lo que para ese entonces no cxi~ 

tia un gobierno central nacional verdaderamente constituido. 

A la caída del Iturbide, las tendencias ideológicas se -
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unificaron para solicitar la fpnna de.gobierno republicano, -

per~ nuevos intereses se crearon, habi~ndo ·aquéllos que pugn~ 

ban por la repOblica cent~alista, y otros por la federal. En 

tre los que querían el centralismo estaban el clero, los te-

rratenientes y los principales jefes del ejército. Los que -

alud!an ·al federalismo eran los m~s conocidos intelectuales, 

la mayor!a ae1 pueblo y, principalmente, las provincias inde-

pendientes que no hallaban la forma de poder organizarse. 

Como resultado de la enorme y constante presión que eje~ 

cían las nueva_s provincias sobre el gobierno del centro del -

país, con la amenaza de desligarse de él, se opt6 por tomar -

la decisi6n de convocar a un congreso que resolviera el pro--

blema y pusiera fin a tantas presiones. Para tal efecto el -

congreso lanz6 un manifiesto que se denominó como 11 Voto del -

Congreso". 

"Efectivamente, e.l 12 de junio de 1823 el Congreso emi-

ti6 10 qUe Se llama en-nuestra historia constitucional con el 

nombre de "Voto del Congreso 11
•

4
> 

El congreso que fue convocado para proponer las formas -

de gobierno que el pueblo mexicano adoptaría, propuso: el vo

to para la forma de repGblica federada. Voto que expresaba -

lo siguiente: 

11 El soberano congreso constituyente, en sesi6n extraord1_ 

4} TENA RJ\MIREZ, FELIPE. Ve1t.e.cho Con.s .t.l.tuc.lonal Me"-lca.110. 
Edit. Porrúa. México 1980. p. 109. 
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naria de esta n~che, ha tenido a bien acordar que el gobierno 

pue9.e -'Proc.eder,~ a· decir_ a las_ provincias estar el voto de su -

sÓberan!a por. ef sistema de repllblica federada, y que no lo -

ha:--deciarB.O.o en· vil:-tUa .. de ·haber decretado se -fonne convocato

r~~,):~-~F~~:h~:~-~~- :9·q_ngr~s0. q~e :constituya a la n8ci6n. ~ Junio 12 

de 182:Í". S) 

Definitivamente que el primer congreso no tiene la volu~ 

tad firme para resolver la petición de las provincias y del -

pueblo en general, por lo que asume la posición lógica de de

jar a un segundo congreso la facultad de hacerlo y as! apaci..: 

guar, en algo, la presión de aquéllas. 

Desde el 21 de mayo del año en cuestión ya el congreso -

hab!a determinado la convocaci6n de un segundo constituyente 

para que expidiera la Constitución y enmarcara en ella el si~ 

tema de gobierno que se seguiría. Así, cinco días después de 

la manifestaci6n del voto del congreso, éste ya tenía prepar~ 

da la convocatoria para las elecciones del Nuevo Congreso, y 

en ella se ennumeraban veintitres provincias que serían las -

que eligirían a sus representantes. 

Opinión parecida al concepto anterior es la que tiene el 

maestro Enrique Pérez de León, que en sus comentarios tiene a 

bien indicar: "El 5 de noviembre de 1823 se reuni6 el Segundo 

Congreso Constituyente que, de inmediato, expandió, como ant.f. 

5) TENA RAMIREZ, FELIPE. 
Porrúa, México 1967. 

Leyeh Fu11da.me11.ta.leh de. Mú.lco. Edit, 
p. '52. 
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cipo de la Constituci6n, una ley que fue aprobada por la asa~ 

blea y que se atribuy6 a Ramos Arizpe. En ese cuerpo legis

lativo se reconoci6 como forma de gobierno el de una Repabli

ca Federal y se implant6 el bicamarismo, y el 4 de octubre de 

1823, concluía su tarea, expedía la Constitucidn federalista 

de 1824, primer texto constituciona~ de la y~_para entonces -

Rep!iblica Mexicana" . 6) 

El reconocimiento del sistema federal por parte del se--

gundo congreso y su implantaci6n en la Constitución del 24, -

nos da el principio exacto de su adopci6n, e inicio de su vi-

da, en la historia federalista de M<:!xico. Otro de los puntos 

importantes, lo fue también, la creación del bicamarismo don

de la funci6n primordial de una de las c~maras, como es la de 

senadores, es la de representar a las entidades federativas -

en el gobierno del centro. 

Formalmente, queda manifestado el sistema federalista 

adoptado por México en la Constitución del 24, en su sección 

denominada de la forma de gobierno y religión, determinado en 

los artículos quinto y sexto. 

Así, el artículo So. manifestaba: "que la nación adopta 

para su gobierno la forma de repüblica representativa popular 

federalº. 

6) PEREZ DE LEON, ENRIQUE. Nata4 de Ve.~eeha Catt4t.ltue.lanal !I 
Adm.in.<.stJtat-lvo. Edit. porrúa. México 1989. p. 11. 
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El ~r~!culq 60· •. expresaba que 1~Su~, partes integrantes son 

Estados :i~de:Pe~dientes ,-',libres y so.ber.~nos ,-: en' lo· q:U~: exclus.!_ 

vamente toque a. su ii.aniiriis€r.aéi6n y gol:íier.nó inter.16~, segdn · 

se detalle-en esta ~eta y en la constitución 9en~ral". 
-·, <- _-:,- ~~--:--~::" - -- .-_ 

-oe·-1ai antes .. expuesto podemos ya tratar· de- conceptuar lo 
.. 

que 'para- nO'sotros es un Estado ·Federal y para ello retomare-

mas ~o que al respecto dice Emilio O. Rebasa en la obra deno

minada Mexicano _esta es tu Constitución. As! pues, procede--

mas·a reproducir lo que este autor considera como Estado Fcd~ 

ral: "Federal es la forma de Estado opuesta o diferente al 

central, en ambos existen los tres poderes tradicionales: le-

gislativo, ejecutivo y judicial, pero mientras en el Estado -

centralista operan en fonna directa e inmediata sobre la tot~ 

lidad del territorio y del pueblo, en las federaciones, ude--

m~s de actuar en el plano nacional o general, existen al mis-

mo tiempo y se limitan mutuamente con el legislativo, ejecut! 

vo y j~dicial de cada entidad, cuya competencia se reduce a -

su propio territorio. 

Los Estados en el sistema federal son libres y soberanos, 

porque sus ciudadanos, a trav~s de sus respectivas legislatu

ras, tienen facultad para elaborar su propio régimen jurídico 

y su constituci6n, siempre que se sujeten a las disposiciones 

de la federal. Poseen patrimonio y personalidad jurídica di~ 

tintos a la de los demás estados miembros y a los del estado 

federal, pero carecen de personalidad y representaci6n en el 

plano internacional. La Constituci6n que por esto recibe el 
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nombre de pacto federal, una a esas entidades libres en un t~ 

do comtínf la federación".?) 

Por lo que toca- o concierne al Distrito Federal en sí, -

también, podernos aludir a la misma Constitución del 24, que -

en su artículo SOo. fracción XXVIII, determinaba corno _facul--

tad exclusiva del Congreso General: Elegir un lugar que sirvi~ 

ra de residencia a los Supremos Poderes de la Federación, y -

ejercer en su distrito, las atribuciones del poder legislati-

va de un Estado. 

completando lo anterior manifestaremos que, efectivamen

te l~ Constituci6n del 24 tuvo a bien considerar la residen--

cia que deberían tener los poderes federales, por lo tanto, -

se facult6 al Congreso a que éste escogiera el lugar donde se 

cimentara lo que sería el Distrito Federal. Ambito territo-

rial que no se podrá variar sin que así lo juzgue el mismo Cb~ 

greso por disposici6n Constitucional. 

El paso definitivo para la creaci6n formal del Distrito 

Federal lo di6 el Congreso Nacional por decreto emitido el 18 

de noviembre de 1824, que fue promulgado por el entonces pre-

sidente de la RepGblica, Don Guadalupe Victoria, con fecha 20 

de noviembre del mismo año, dicho decreto contenía algunos de 

los siguientes puntos: 

7) RABASA, EMILIO. Me.xi.cano e.&ta C.6 tu Con.&.U.tu.c.(6n. Edita
da por la LI Legislatura de la Cámara de Diputados. Méxi
co 1982. p. 107. 
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- El lugar ·que ·servirtl de residencia a los supremos pod!'. 
. . 

res de la f~deraci6n·;: conforme a ·la: .. facilltad 28. del artículo 

so de l.a con~titiic1~ri,·•~~r(:i;. '.ciudad·.~;, Mé~ic6. 
,_ ::.- ~-u ~-~{~{~li~_-i~~~~~-·~~/~l;j·~:~ª1~~~e~~-¡dc( en u~~: ~;!rc~-~·lo C?UYO _ce!! 

tro ~e<li.f'-::~~j-~~:1k~~§~~~: é~t~ ciud~d /su. r"diÓ d~ áC:C:16ri de 

dos·-1~9··~-~~i!~~:::·: :;._·~~ :_:~:.·~::·: <- --- --- -

- :~l: d~l>rerno Genéral y el Gobern.ador del :~fr;.dC> de Méxi 

Co :~_: no~~j:a·r~:n·-~-~da un~ "t1n -peri to ~ara --que:_~-~~;~ :~~~;~~;~~~~ar~--
quen' y':~.~eñ:·l~n los términos del distr'itci'.confCÍrníe'aí :artículo 

. antecede rite.' 

- El gobierno político y econ6mico del expresado distri

to; queda .exclusivamente bajo la jurisdicci6n del Gobierno F~ 

deral desde la publicaci6n de esta ley. 

Cabe hacer menci6n que el Distrito Federal tuvo su prim~ 

ra demarcaci6n o limitación a partir de lo que se considera -

como la Plaza Mayor y que nosotros conocemos corno el Zócalo -

de la Ciudad, desde donde se contaban dos leguas de rddio a -

la redonda como límite, lo que hace pensar que el Distrito F~ 

deral tuvo en sus inicios un tcrritori.o completamente circu--

lar y, que a su vez, en esos días era parte conforrnante del -

Departamento de M~xico. 

1) NATURALEZA JORIDICO-POLITICA DEL DISTRITO FEDERAL 

El origen del Distrito Federal, como asiento y residen--

cía de los poderes federales, estrictamente se inicia con el 
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acta consti tu ti va de la federación del 31: de enero de l824 y 

con la creación de la Consti tuci6n F'._ederál ·.Mexidana de'l. 4 de 

octubre del mismo año, donde queda de manifiéStO.e~ sistema -

federal corno régimen al cual se someter{~ lá. · naC.ión: 

Su fundarnentaci6n se encuentra asent~da, en lá Constitu

ción del 24, en sus artículos quinto y sexto, complementiindo

se con las fracciones XXVIII y XXIX del art!culo 50 de la mi~ 

ma Carta Magna. Donde se faculta al Congreso General a elc-

gir un lugar que sirva de residencia n los poderes federales, 

así como, poder variar ese lugar cuando aquél lo juzque conv~ 

nicnte. 

Otro de los antecedentes de relevancia en la creación del 

Distrito Federal· lo constituye el decreto promulgado por el -

entonces presidente de la Rept1blica, Don Guadalupe Victoria, 

con fecha 20 de noviembre de 1824, que conten!a puntos alusi

vos a su constituci6n los cuales han sido mencionados en p~g! 

nas anteriores. 

La -imp9rtanCia r.idfcaf def Dis-trito Federal es que se CO_!! 

sidera como la sede o el asiento de los Supremos Poderes de -

la Federaci6n. Esto es, fue creado fundamentalmente para al

bergar a los poderes federales. 

Por otra parte, queremos manifestar lo que el maestro M! 

guel Acosta Romero menciona aCerca de la figura del Distrito 

Federal, al efecto dice: 

"Los distritos federales, coirio e_s~ructura política y ad-
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ministrc:itiva, SOJ! .establ~·cido~ e~. los Estados qué tienen rég~ 

men federal •. ;El primero que aparece en. la historia 1. fue el- -

Distrito de Columbia, en'los Estados· Unidos de América, cuya 

Constituci6n de ·1 '187, -en es u. artículo clo •. sección Bi inciso 17, 

otorg~ · .. a-~-:-'C~~g~e-~~.-l~~-u\t~des: p~r~_ l~gi~1:ar; en _forma~ e~clusi

va para tal distrito .•. 

Agrega, adein~s, .lo siguiente: En la Rept1blica de Brasil, 

también, ~xiste -~.in Dist~i~o Federal (Bri:i~_il_i~)-~ p~evisto en -

la secci6n 1, artículo 2o., de la .Consti·tucidn del Brasil, de 

24 de enero de 1967. 

En Argentina, el Di9'esta··:.co'nstitucional de 1957, en su -

artículo 3o., indica·que la capital de la Rept1blica es el mu

nicipio de la ciudad de Buenos Aires 11
•
8> 

Lo anterior, es clara muestra de corno los países de Am6-

rica, en su mayoría han seguido el sistema federal y se han -

constitu!do a trav~s de él, dando or!gcn, de igual manera, a 

la creaci6n de su propio Distrito Federal donde asentar sus -

principales poderes nacionales. 

2) SU IMPORTANCIA POLITIC~ 

La historia política del Distrito Federal, no solo se fl.l!! 

damenta desde su aparición en la Constituci6n del 24, sino que 

B) ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Teo11..(a Gene.tal del De11.eclto Adm~OIÜ 
.tJLa..t.ivo. Edit. Porrúa. México 1990 (Primer Curso) p. 240:· 
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se debe remontar hasta aquéllos días en que el Anl'íhuac estaba 

conformado por pueblos de gran relevancia como lo fueron el -

Azteca y el Mexica, considerados como los primero pobladores 

del Valle de México y fundadores del México Tenochti tlán. 

As! la ciudad de México fue regida, primero, por estric

tos ordenamientos prehispl'ínícos, hasta antes de la _Conquisto., 

despu~s, _por la administracidn virreinal Y.e~~a~ola y -~stu~i~_ 

ron vigente en ella, las leyes españolas de 1523 hasta la ca~ 

sumaci6n de la independencia, el 27 de septiembre de 1821; en 

esta-etapa rigieron las ordenanzas municipales-emitidas por -

Carlos V y la Cédula también expedida por el mismo monarca, -

el 15 de octubre de 1527. Sin olvidar por supuesto la famosa 

Constituci6n Gaditana. 

En la Constitución Federal de 1824, se adopta el Federa

lismo como régimen de gobierno para el Estado Mexicano, asi-

mismo, el día 18 de noviembre por decreto presidencial se es

tablecen en la Ciudad de México los poderes federales, origi

nándose con esto el surgimiento del Distrito Federal como 

asiénto de l~sos poderes; además se suple al Jefe Político por 

un Gobern~dor, subsistiendo los ayuntamientos en los pueblos 

del Distrito Federal. 

La etapa de vigencia de la Const.ituci6n del 24, concluye 

el 15 de diciembre de 1835. En esta fecha el Congreso Const~ 

tuyente expidi6 las llamadas "Bases Consti tucionalcs" señala!!_ 

do en su artículo 3o. que el sistema gubernativo <le la naci6n 

es el republicano, representativo o popular; y ya oo federalista. 
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En el per!odo de las Leyes Constitudonales del 29 de n~ 

viernbre de 1836, desapareció el Distrito Federal, y su terri-

torio se inc~rpor6 al Departamento de México (art!culo Jo. de 

la .SeXt"a. L~y), conforme· a ese criterio, la Reptlblica se divi

did en Departamentos, estos en Distritos y, a su vez, los di~ 

tritos en partidos, pero se mantuvieron los ayuntamientos. La 

incorporaci6n de la Ciudad de M~xico -al Departamento del mis

mo nombre se llevó a cabo en febrero de 1837. As!, pues, con 

esta fecha se expide un decreto por el cual se incorpora el -

Distrito Federal al Departamento de M~xico, quedando a cargo· 

de un gobernador y de ayuntamientos regidos por prefectos; 

sistema que permaneci6 en las Bases Constitucionales. 

Las Bases Constitucionales u Orgdnicas del 12 de junio -

de 1843 conservaron el Departamento y el Distrito de México -

conforme a como se regía en las Leyes Constitucionales. Pero 

aan as! éste a1timo dividió en los partidos de la ciudad de -

.M~xico, anexando Coyoacán y Tlalncpantl.::i. 

El 2 de mayo de 1853, con fundJ.mcnto en las Dascs para -

la Administraci6n de la Repablica, se dictó la Ordenanza Pro-

visiona! del Ayuntamiento de México, que dispuso que el cuer-

po municipal se compondría de un presidente, 12 regidores y -

un síndico. 

Con el proyecto de Constitución del año de 1856 se res--

taura nuevamente el sistema federal. Dicho proyecto, en su -

artículo 46, contenía lo siguiente: Es voluntad del pueblo -
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mexicano constituirse en ·una _RepCiblica rePresenta_tiva, dcmo:.. 

crtitica y federativa, compuesta de Estados libres y sob.eranos 

en lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una 

federaci6n establecida segtln los principios de esta ley fünd~ 

mental, para todo lo relativo a los intereses comunes y naci~ 

nales, el mantenimiento de la Uni6n y a los dem~s objetos ex

presados en la Consti tuc'i6n. De tal suerte que en este pro-

yecto vuelve a tomar auge y a ratificarse el sistema federal. 

El 5 de febrero de 1857. La Constituci6n de este mismo 

año, restaura de manera formal al federalismo, estableciendo 

que con el territorio del Distrito Federal se formará el Est~ 

do del v_alle de Máxico, cuando los poderes se trasladen a otro 

lugar y se dictar~n diversas disposiciones gubernativas para 

el Distritó Federal, sobre la base de ayuntamiento de elecci6n 

popular. 

De lo anterior, podemos decir que a pesar de que la Con~ 

tituci6n del 57 restaura el sistema federal, por otro lado, -

se pierde 1~ esencia federalista representada en el Congreso, 

es oecir, el Constituyente se vuelve unicamarista yu que se -

opta por la desaparición del Senado dcj~ndolo solo como algo 

de tipo nobiliario a donde Gnicamente podían llegar los que -

tuvieran una buena posición económica y social. 

En 1874 reapareció el Senado y al Distrito Federal se le 

di6 la posibilidad de estar representado de la misma manera -

que los Estados. Efectivamente, en modi~icaciones que se le 
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hicieron a la Constitución por esa fecha, en el artículo 51 -

se estableci6 que el poder Legislativo de la naci6n se depos! 

tabé! en un Congreso que se dividiría en dos Cámaras, una de -

D~p~~~dos y otra· de _Senadores. Todo esto se complementaba con 

el artícÚlo 58, que manifestaba que el Senado se compondr~ de 

dos senadores por cada Estado y dos por el Distrito Federal. 

e El-14 de diciembre de 1899, el Congreso de la Uni6n div! 

di6 ra superficie del Distrito Federal en Municipalidades y -

Prefecturas. 

_En reforma d~ fech~ 31 °cie octubre de 1901, a la fracci6n -

VI, del a~Uculo. 72 cónst_i tucion.al, se facult6 al Congreso p~ 

ra. legisfar_ en- todo Íó concerniente al Distrito Federal y Te

rritorios~,.,'· 

-El- 26 'de'•_marzo de 1903, la Ley de Organizaci6n Políticn 

y Muni~-ipa¡ del Distrito Federal estableci6 esta entidad como 

parte integrante de la Federaci6n, dividida en 13 rnunicip~li-

dades regidas internamente por disposiciones dictadas por ~1 

Congreso de la Unión. El Presidente de la RepQblica ejerce--

ría el gobierno del Distrito Federal, a través de la Secreta

ría de Gobernaci6n, por conducto de tres funcionarios; el Go

bernador del Distrito Fcdc·:-al, el Presidente del Consejo sup~ 

rior de Salubridad y el Director de Obras PGblicas. Los ayu~ 

tamientos conservaron sus funciones políticas y, en lo ad.mi--

nistrativo, las de tipo consultivo y de vigilancia. 

Durante el gobierno de Don Porfirio Díaz y hasta su abd! 
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caci6n ocurrida en los albores de este siglo, tuvo vigencia -

la Constituci6n del 57, pero el inicio de la revolución cam--

bi6 el sentido de las cosas y es así que en el período de Don 

Venustiano Carranza ,tiene lugar un proyecto de Consti tuci6n -

creado por. él, lo que vino a ser un preámbulo de la.actual ·y 

vigente Constitución General de la Rep<lblica. 

El proyecto de Gonstituc16n presentado por· el Jefe del 

Ejército Constitucionalista contenía planteamientos muy· impoE 

tan tes referentes al régimen federal y al mismo 
0 

Distrito Fed~ 

ral. 

De' tal manera, tenemos que su artículo 40, manifestaba -

la voluntad del pueblo mexicano en constituirse en una Reprt-

blica representativa, democrática, federnl, compuesta de Est~ 

dos libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen -

interior pero unidos en una federación establecida segdn los 

principios de esta ley fundamental. Este precepto, por lo que 

alude, se nota que fue retomado íntegramente de la constitu--

ci6n del 57, respetando todo lo que ella disponía al rcs~cto. 

El artículo 44, menciona que el Distrito Federal se coro-

pondrá del territorio que actualmente tiene, m~s, el de los -

Distritos de Chalco, de Amecamcca, 'l'cxcoco, Otumba, zumpango, 

Cuautitlán y la parte de Tlalnep.:intla que queda en el Valle -

de M~xicc, fijando el lindero con el Estado de México, sobre 

los ejes orográficos de las crcstns de las serranías del Mon-

te Alto y del Monte Bajo. Debemos pensar ante esta situación 
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que en aquellos días el Distrito Federal era demasiado exten

so -se'gtln laS ádiciones de vastos municipios como los que se -

mencionan., Por otro lado, se le asign6 al congreso de la Uni6n, 

la facultad de poder legislar en todo lo relativo al Distrito 

Federal· y. territ.orios debiendo someterse a las bases siguientes: 

1.- El Distrito Federal y los territorios se dividir~n -

en municipalidades, las que tendrjn la extensi6n territorial 

y ntímero de habitantes suficientes para poder subsistir con -

sus propios recursos y contribuir a los gastos comune~~ 

2 .- Cada municipalidad estará a cargo de un Ayuntamiento 

de elecci6n popular directa, hecha excepci6n de la municipal! 

dad de M~xico, la que estará a cargo del nllrnero de comisiona

dos que determine la_ley. 

3.- El gobierno del Distrito Federal y el de cada uno -

de los territorios, estará a cargo de un gobernador, que de-

penderá -directamente del Presidente de la neprtblica. Elgol::.e! 

nadar del Distrito Federal acordará con el Presidente de la 

Repablica y el de cada territorio, por el conducto que deter

mine la ley; tanto el gobernador del Distrito Federal como 01 

de cada territorio y los comisionados a cuyo cargo estó la a~ 

ministraci6n de la Ciudad de México, serán nombrados y removf_ 

dos libremente por el Presidente de la Repablica. 

Los anteriores conceptos serían considerados por el Con~ 

tituyente que di6 origen a la nueva Constituci6n Política de 

México, cosa que sucede el día 5 de febrero de 1917 en la ci~ 
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dad de Querétaro. Constituci6~ que actua1me~te se mantiene -

,' .. :·.,,- ,·, ,_: 

- 3L _ MANIFÉSTAQrONé_DEL DIS_TRITO _FEDERAL EN Li_\ CONSTITU

CION MEXICANÁ-oÉ :fü?.: -

El: J:~_~Íl~gÍ.mief1to del federalismo en la Ccinstituci6n del 

57 y la 'rélrnplantaci6n del bicamarismo, dado por Don sebastián 
-------. - - -_· 

-Lerdo-4_~ cTi:i~d.a en-1876 y, su ratificaci6n e institucionaliz!!_ 

ci6n·def1riitiva por parte de la Constituc16n de 1917, hacen -

de mod0. ·alguno, que se constituyan en la esencia misma del go

bierno mexicano y de la democracia nacional. 

La Constitución de 1917, establece de manera permanente 

la adopci6n del régimen republicano, democrático y fcderül, -

hecha por el pueblo de México a través de su máxima ley. De 

igual forma se mantiene vigente la figura del Distrito Fed::!ral 

como asiento y residencia de los Supremos Poderes Federales. 

El 5 de febrero de 1917, nace nuestra actual Consti tuci6n 

Política, en la ciudad de Querétaro. Que en su .texto origi-

nal y en su artículo 400. mantenía sin modificación el régim:m 

federal adoptado por la nación mexicana. 

En el artículo 430., se reconoce al Distrito Federal co-

rno parte integrante de la Federación. Más nosotros nos atre

vemos a considerarlo no como una entidad federativa, sino co

rno lo que debe ser; es decir, simple y llanamente el territo-
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ria donde tiene su asiento y residencia los Poderes Federales. 

El articulo 440 le da la opción al territorio que ocupa - - - - --· ... - -- -- . 

el Distrito Federal ·'en cOnverti'rse en uri Estado más, pero so-

En el- -artículo- 730 .-, 0n su::fraccic:S_n ~ex ta, se faculta al 

Congreso de la Unic5n para leC;islar 'en todo~ lo relativo al Di~ 

trito Federal y territorios, qUe se dividían en municipalida

des con ayuntamientos de elecci~n popular directa, excepto la 

municipalidad de México. El gobierno del Distrito Federal qu~ 

d6 a cargo de un gobernador, nombrado y removido libremente -

por el Presidente de la RepQblica del que dependía directame~ 

te. 

El 14 de abril .de 1917, Venustiano Carranza, en el uso -

de las facultades de que estaba investido, expidió la Ley de 

Organización Política del Distrito Federal y de los territo-

rios, que contenía capítulos relativos al gobierno del Di.stri 

to Federal; calidad, facultades y obligaciones del Gobernador, 

del Secretar to de Gobierno y del Tesorero a la beneficencia -

pGblica, instrucciones, seguridad, obras, caminos y adminis--

traci6n municipal: responsabilidades de los funcionarios e i~ 

compatibilidades de los empleados prtblicos. 

El 20 de agosto de 1928. El artículo 73, fra~ci6n sexta, 

base primera de la Constituci6n Federal fue reformado respec-

to a la organizaci6n política y administrativa del Distrito -

Federal; se suprimid el municipio y se encomendó el gobierno 



25. 

al Presidente de la Rept:íblica, quién lo deberá ejercer por co!)_ 

dueto del 6rgano u 6rganos que determine -1a 10~{ respectiva. -· 

Esta ley' que se menciona, fue la nueva Ley Orgánica del Dis--

trito y Territorios Federales expedida-por el Congreso de la 

Uni6n el 31 de diciembre del año 1928. 

El órgano de gobierno para el Distrito Feder~l, que ·ae-

terrninaría la ley, recibi6 el nombre de. Departamento del _ Di!!. 

tri to Federal, la cual atribuy6 a: éste :1as faculta~es que- an

terioanente se encomendaban al Gol?e'rnador:- }' a·-los -MuOicipios. 

La titularidad de dicha institución se:confiri6 al.Jefe del -

Departamento del Distrito Federal. 

El 31 de diciembre del año 1941, se expidi6 la Ley Org~-

nica del Departamento del Distrito Federal, la cual definió -

claramente la divisí6n de poderes en el Distrito Federal, se-

ñalándosele a cada uno de ellos su esfera de influencia y au-

tonom!a de que deb!an gozar. cabe hacer mención que esta nue 

va ley orgánica ya no contempla dentro de su competencia a los 

tP.rritorios federales, sino que únicamente se limita al Dcpn~ 

tamento del Distrito Federal. 

Tiempo después se pensó que las denominaciones de "Depa!. 

tamento del Distrito l"ederal" y "Jefe del Departamento del Di~ 

tri to Federal 11
, no correspondían constitucionalmente a la or-

ganizaci6n de una repablica federal y representativa, por lo 

que, el 3 de agosto de 1945, se promulgó un decreto presiden-

cial por medio del cual se modificaron tales denominaciones, 
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quedando de la siguiente forma "Gobierno del Distrito Federal" 

y "Go_be~n.adC?.~ del Di~tri~o Federal 11
; para as! ajustar la si

tuaci6n legal_- de estos -al - texto ·constitucional. 

El 29 de __ d,ié'iembre del -año 1970, se public6 una nueva LJi!y 

Orgil_nica ·del' _Departamento del Distrito Federal que derogaba a 

la áni:.erior.' Donde,' para el ejercicio de las atribuciones qoo 

le confiri6 esta nueva ley, el Jefe del Departamento se auxi-

li6 de tres Secretarías más, un Oficial Mayor, un Consejo Co~ 

sultivo, Juntas de Vecinos, Delegados, Subdelegados y Direct~ 

res Generales. De aquí podernos sacar en claro que dentro de 

la estructura orgánica del Departamento los dos niveles bási-

cos superiores estan representados por el Jefe del Oepartame~ 

to como máxima autoridad y los delegados como segunda autori-

dad administrativa en sus rcspectivus jurisdicciones; para f~ 

nalizar después con la escala jurisdiccional que la ley asig-

ne a las demás autoridades auxiliares de la administración del 

Departamento del Distri. to Federal .. 

El 29 de diciembre de 1978, se public6 en el Diario Ofi-

cial de la Federaci6n una nueva Ley Orgánica del. Departamento 

del Distrito Federal (la que actualmente esta vigente), ins--

trumento en donde se definen las funciones del Departamento -

del Distrito Federal en materia de gobierno, jurídico y admi-

nistrativa, de hacienda, de obras y servicios y finalmente, -

social y econ6mica: se fijan los 6rganos desconcentrados del 

Departamento y se establece el procedimiento para la presta-

ci6n de los servicios pGblicos, reagrupados en las diferentes 
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Se.cretarí~s Generales, Oficialía Mayor y la propia Jefatura. 

Asimismo, se hace mención de la participación 'ciud~dana, _por 

medio de 6rganos de colaboración vecinal, y se introduce la -

parti~cipaci6n política de los ciudadanos del Distrito Federal 

mediante el referéndwn y la iniciativa popular. 

En tal sentido, se abrieron capítulos especiales par~· al:e!!_ 

der nuevas tareas administrativas segün fuera siendo la dema~ 

da de las obras y los servicios por parte de la_ciud~danf~· 

El 6 de febrero de 1979, se public6 en el Diario Oficial 

de la· Federación el primer Reglamento Interior del Departamc~ 

to del Distrito Federal, en el que se señalaba el ámbito de -

competencia del Departamento, las atribuciones no delegables 

del titular del mismo, las atribuciones de las Secretarías Ge 

nerales, de la Oficialía Mayor, de la Contraloría General, de 

la Tesorería y las que ejercerc1n en el ámbito de su competen-

cia las Direccicines Generales. 

El 16 de diciembre de 1983, se vuelve a reformar la Ley 

Orgánica del Departamento del Distrito Federal de 1970; cbchns 

reformas consistirían en describir las unidades administrati-

vas de que podrá auxiliarse para el mejor despacho de las fu~ 

cienes. Estas unidades deberán estar sectorizadas conforme -

al ramo que pertenezcan. 

El 17 de enero de 1984 se crea otro reglamanto interior 

que contiene, de manera general, el ámbito de competencia y -

organizaci6n del Departamento, las atribuciones de su titular 
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Y de cada uno de sus 6rganos desconcentrados y de las unida-

des administ~ativas. correspondientes.. Asi~ismo, s_e compl~me.!! 

tan las atribuciones de los órganos de colaboración veci~al y 

ciudadana. 

El 26 de agosto de 1985 se crea un nuevo reglamento int~ 

rior para el Distrito Federal -vigente actualmente- que ad~ 

cu6 su estructura conforme a las necesidades modernas, donde 

la competencia y atribución de sus órganos se hace mc1s exten

sa abarcando todos los sectores de la sociedad, donde la par

ticipación de las unidades administrativas y los órganos des 

concentrados debe ser fundamental para el logro de los objet!_ 

vos que enmarca la ley orgtinica respectiva. 

Para finalizar diremos que todo lo que se ha dicho y cs

cri to en ;-elaci6n al Distrito Federal, a su organizaci6n polf. 

tica·y administrativa, esta claramente definido y determinado 

en su ley org~nica y en su reglamento. Esto es, considerumos 

que la estructura del Departamento del Distrito Federal esta 

perfectamente cubierta por la legislación que lo rige, por lo 

que no podemos concebir a un organismo con ejerencia en las -

atribuciones y competencias de aquél corno así lo hace, la lla 

mada Asamblea de Representantes del Distrito Federal y al ha

cerlo, resulta a todas luces, irrelevante dentro de la estru~ 

tura del gobierno de fa Ciudad de México. Lo que trataremos 

de demostrar en páginas posteriores. 
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f\.. ASPECTOS tiENEíll\.LllS 

En loS al-timos ciñas el' con!:tt.:i.nte crecimiento de ln pobl~ 

ci6n qu~ comprende el círea del Distrito _Fcder.:i.l y su zon.n 11.1c

trOpol.itana, .ha provocado que l.:i ciud.:i.d de M~xico tome 1li\.~Jlc;:; 

d_esp-roporcionados _que en ·re.:1 l idad -j.:in~cts- ·se imagin.:iro1i. 

q~_ t.:il• 
0

fo_rma,_ .~l ,requerimiento de, lo~ bienes y, servicios 

que se· han_. demandado por. parte. de l~s·- r\uevos,-~obladores i10 ·Se 

han h-Ccho~.:Csl'crar, pOr lo que las -clubiridadc~s ·_de-, la ca.pi tal -

se han visto precifsa~as a dar prc:inta so1Uci6n. a cstns dcrr;.:ir.-

dás. 

oe·· ese ~eqúé~ir.i_i_~·ntO{- flt-~ ~\.ltO·r·icln.dCs 11'.:ir. dccicl_idv hac.::r 

un l¡ánu~~:~_-_·.:i __ l,.:i_ ~6b_~~~i6n·· cn-~,~~1~~~;aÚ·~ .E~:~ ~lc._qu~· jU~t;or. .tus

quen .1.a. ~'.3·nera .'de· rcs~lver ~os .. prO~l~~aS .··y, ésto solo ·se pue

de consevir a través dC fa cO-r\Certaci,6n· cc;:rn· ln CtiHl~tdii.nf.~1. 

_C?ri_=-_!_~~~-?~~,,t;-~_~;º-~.' "'~~- -~~~p-~-~-~~~---~~ ~~.~-?h~ ~~ _q~-~""' dui"~nte 1,1 

Camapaña presidencial del Licenciado _Miguel ·de la :·i.:idrid se -

hayan puesto ele manifiesto .:i.c¡ucll.:is nccesi<l~1dcs que .:iq11cj:111 .i 

la capital de la RepOblic~. 

Una de la;; idc!la que Miguel de lo M·:nli:i.d manif~:;tt3 c.lur~1n 

te su c.:i.rnpuña fue que: 11 La concentr~ción dcr:ioi]r.'ific.:i '~n el tt"! 

rritórÍ.o d~l-·Di.strito l.-,edt:?r.:i.l y su jr,~.:i mct1·11poli1.:rn:,, l~P•!lli•..:_ 

rcn pai:a· sü atención de un.:t c.:i.da vez m<'i.!i c·1J:npr1)mctt.J¿i p.1rtLc1:_ 
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enconti:.:.u· lns formas ck:mocr.'.'itic .. .u; Cfll\'! rcquiwrc el Di:;:;tL"it:o l··~ 

d~r~l, -~om~. s,ede.·.ct.e -~'?s P.?dercs de l.:t U!!-i6n,. par.:i est:tblcccr 

6rganos y ptoccsos ··que- .:tscgurcn llll.:i- ll\.ayn1: i:Cpt:n5cnt.:tcii')n ci.11-

dadana: en·-~l gobierno dc?·la entidad" _·9¡ 

A_l _re~pe~to. ~\lntinua dicie~do:.·"Que .la participación_ci~ 

dadana eri'-~l -.-gobie·rna:·ae-1 oist~·.Íto -p~qderal "'t{cri~-- como_-_objctl:-

vo el~mejq.ran:i_~_ento de la calidad de yida de sus h.Jbi:.-~~ntes, -

en lo .. pol~t;_i<:;,,_ lo_ccon6mico, _10 social y _lo cultural: ·por.:i -

q':l~-- c~-tltr~b~Ya a\c6_nv~.rtir en plena real'idad so~ial-, nuestr:t 

concepci6n 'de l~ democracia". lO) 

~~ .~.o_nsecu~i:icia, la participac~6n· de 10s ha-bitarltes del 

Distrito .F~de~al .-en todos los iiinbi ta~·- d~ · Í~~·saci~dad, se en

contraría :pl_asmada de manera. form.:il en .el documento dcnomin11-

. do ' 11 pfan Nacional de Desarrollo", formu,lutlo por el mismo tit~ 

lar·ael ejecutivo para el período p4esidcncinl 1983-1933, co-

tructurado y diversificado por los ll.:1mndoJ "Foros do Consul

ta,. Popularº, considerados como los -~Q-~-n-11-isñ10s ffia~ ;;iprop itlc:o'? 

por l~~ cuales se harían escuchar l.:is mayorí~s •. 

Y así es corno de la consult~ popul.:ir se derivó el hrJcho 

de decir que·· ya es' tiempo de ~ue_.:~1 pUcblo ccJ.pit.:ilino rcsut"Ja 

y retome su legítimo derecho de» ConvCrt .. i.rsc en SU)cto .Jcti.vo 

9) DEP/\RT/\:·tr.:tiTO DEL OIS.TrtITO FEDEíl.fl[ •• ~\.\~tmbl1.•.rt 0 tr ~<1 :.~tt·~~·11-
. ·Cante . .\ rll1 C Vt.c.t•ti.to F11dc..'tLtl. p1lh1.Lt::actón !lt.l•-:h,1 por l.:\ -

Coot•t.1i11.1ció1i r.r.11~r.-.1'-.111rítlic:1. :-l(~:~iGn, P. r. 1·11111. p. :·r .. 
10). Idc.n .. 
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de la3' ciecisioncs r.i .. :l gobierno. For.· ':llo, ::>e hace 1;.~c.;c~~H:·i.o 

que la pl.ane.J.ci6n pura el Distrito Fi!deral deberá' pugr.ür por 

la urb.:inizncJ.61' con lcis asvi.r.:H.:í.oncs de los ciudettlOJ.nm.i. 

La consulta popular se rc.:ili.z6 u trilVés del dú1logo con 

los divr:!i.:.sos grupo.o> sociLtlr.~;. th'.'! lLt cnp.i.t..-.1.,- .iticJ.uycticlo, l"1irhi1"'=11, 

a profesioniStas, intelectuales y empresarios-. 

Al respecto yabe mencionar que loS tlnicas· sectores que 
. . 

fU.el:on cons':Jl tados son el obrero, ~-1 ~amp~sino_ y. el p'opular, 

pertenecientes estos al parti~o e~· .el---pO~~r,_ qejando fuera l.:ts 

demás corrientes populares. De e.Sta manera, s·e puede co~prc!!.. 

der que los foros de_consulta·.no.hayan tenido mayor difusión 

y, que a su .. vez, se ~so:mocierazi. por el resto de la poblaci6n -

capitalina. 

FinD.lmente, y consid_erando que: "el Distrito Federal :-te-

xicano, es en vürios aspectos la par·ci6n territorial mi1s im-

portari~~ d~~ _país; es la mtís pÓblada, pues en ella habit~_apr2_ 

ximadamcnte unu séptima parte t.IC--ia \lOb~tltidn tOta~---"'":i-CLLisi.~!!.-

to de los poderes fcder.:tlcs y, por ~o ta('lto el ~o~az6n r:iolíti

co de todo el estndo Mcxicüno; •. ·." 0 ll) 

Por ello, ·es que a.'estas altur.ls e.1 Distrito Federal ya 

no alberga_ una. séptim~ pa~te ·:_de:,,_·l:a. po~~ric.ic:Sn, s{no u1' porccnt~ 
je aúO müyo.r; ~('PC?r. ·lo 't~ismo ~-~ ejecutivo consit!er6 que er.J. 

11) \~1\:-1ti: 11iYltH1'\t.;,- ;.t,,:<IHO N_. 
t'!;;,t,'.i.:i:1 t:l! L~n ·Entld1td ... ·~ 
p. i ·11. 

i\·-..·~::.• \~•:¡¡~ t1•t11.:1· ••• ~,¡~ 

f:•.1!: ':"1i , .. , ·:-.;,',. u.~:;,\.:\. 
,\ [ •!' t • : '· ~ 
j ·;-:> l ;·¡ 
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conveniente la cre.:i.ci6n de un ins t,rumento _que cumpl i.era c.:i.b:i 1 

ment·e con las demandas de los capitalinos, par.a lo cu.al tuvo 

a bien proponer la constituci6n <le un órgano ·ae represent3-

ci6n ciudadana, _exclusivo para el 1?istr_ito F~<teral_, g~_e ilev~ 

ra a_ las altas esferas de conccrt.:ici6n- lC?S ~~?bl~¡_n~~ de la 

capital. 

~o é:lnterior, trajo como resultado la-creación' de ·la ''As~ 

blea del Di'strito Federal u, como así se le llam~ prin:ieramente, 

para después, constituirse dcfinitivament~ con el nombre de -

"Asamblea de Representantes del Distrito Federal". 

De tal suerte, la Ciudad de México, sede de los poderes 

federales, centro vital y relevante del acontecer político y 

cultural del país y punto de confluencia de gran parte de la 

actividad económica, sigue siendo un ndcleo concentrador de 

grandes resagos, desigualdades y distorsiones. A pesar de su 

indiscutible situaci6n de -privilegio frente al resto·-del pafs. 

B. IA EXPOSICION DE MOTIVOS DE SÚ. INTEGRACION 

El desmedido crecimiento:de la Ciudacj, de México y del 

área metropolitana del D_istrito·Federal son reflejo de prabl:;_ 

mas de arden naciOnal, cuya ate·nci6n debe constituir un com

promiso del Gobierno, ·aoftde sé h-ncc necesaria la parti..cipaci6n 

y .:icci6n de todos los mcxic:.::inos püra 1.·.~sol 1Jt:rlos. 
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Los continuos asentamientos que ha sufrido el terrilo!~io 

del Distrito Federal, aunados al crecimiento poblacional i:\~

gistrado en todo el país, han provocado de-alguna manera, la 

demanda de bienes y servicios colectivos, lo que ha sido con

siderado como prioritario por las actuales administraciones. 

Por eso 1 se ha dicho que el n'CÍclco que con::> ti tuyc 1.:i ;¡, ;

minj straci6n central del Distrito Fc~tleral dt>bcr:"í atender 

grandes proyectos y programas que competen n todo su .1mbt t.' 

Esto con el fin de dcsconcentrar y dcscentraliz.:ir en la mayor 

medida posible, todas las funciones :i' recursos humano~~, fina~ 

cieros y materiales que permitan el mejoramiento de la vida -

cotidiana, el ordenamiento adecuado del espacio urbano y, que 

se propicie, en consecuencia, el desarrollo econ6mi.co, social 

y cultural. 

oe -tar -forma,- corresponderá a- los instrumentos _norma ti-

vos existentes la tarea de establecer con eficacia y efectivl 

dad los parámetros indispensables para el buen funcionamiento 

de la descentralizaci6n y de la desconcentraci6n. 

Por lo que hace a la participaci6n ciudadana en el go-

bferno del Distrito Federal, ésta deberá fortalecerse y cann

lizarse, a trav~s de las distintas formas de organizaci6n, 

que pierdan su carácter estrictamente consultivo para conver

tirse en instancias de colaboraci6n y ayuda ciudadana y veci 

nal. De esta manera, los principios de la renovaci6n políti

ca instrumentarán en el gobierno del Distrito Federal una ver 
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dadera reforma democrática e integral. 

As!, el análisis de las manifestac:ones emitidas por los 

diversos sectores de la poblaci6n de la ciudad de México, mtxl~ 

tra que no se plantea una necesidad meramente de carácter eles 

toral, sino una aut6ntica participación en la toma de decisio 

nes. El ciudadano dcsúa intervenir mayormente en la resolu-

ci6n de problemas vinculados de manera inmediata a su vida co 

tidiuna, demanda intervenir, asimismo, con su opinión y pro-

puestas, en la soluci6n de los problemas que le aquejan de ma 

ncra directa, generalmente ligados a la prestaci6n de servicios 

urbanos, como son el alumbrado p<iblico, la recolecci6n de ba 

sura, la vigilancia y seguridad ciudadanas o el transporte, y 

en la medida de sus posibilidades a la realización de obras -

pOblicas. 

Es precisamente en el terreno de las decisiones colecti

vas, donde se hace indispensable profundizar y enriquecer la 

intervenci6n de los_ ciudadanos. De tal forn1a, la Asamblea. qoo 

se propone para la atenci6n de los problemas de la Ciudad de 

México, debe ·constituirse, en el instrumento particularmcrnte 

valioso que propicie dicha participación, es decir, acercar -

al ciudadano a la toma de decisiones, garantizando con ello, 

una adecuada supervisión y vigilancia de la actividad adminis 

trativa pGblica por parte de la ciudadanía. 

Asimismo, en las audiencias de consulta sobre la partic! 

paci6n ciudadana en el ámbito del Distrito Federal, se recono 
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ci6 la necesidad de mantener un territorio exclusivo para los 

poderes federales en su ubicu.ci6n y extcn~ioncs actuales, y -

se propuso, además, que el fortalecimiento y enriquecimiento 

de la democracia se puede alcanzar con ln creaci6n de una As.3!3 

blea de "Diputados" para el Distrito Federal, con el perEcc--

cionamiento y profundiiaci6n de la desconcentrac~6n y dcscen

tralizaci6n de la administraci6n pGblic.:i del Distrj to I-'c. ~0ral, 

y con el fortalecimiento de las organizaciones vecinales de 

participaci6n social. 

"La necesidad de contar con un órgano de representación 

política de los ciudadanos en el distrito Federal, con impor-

tantes funciones normativas, de suparvis:í.6n de la activida<l -

de la Administración Pdblica Local; fue una demanda reiterada 

que legitimamente expresaron los ciudadanos, las agrupaciones 

y las instituciones que participaron en las audiencias del F~ 

ro de Consulta Popular a que convoque el 17 de junio de 1986"~) 

Lo anterior, expresa el nt1cleo central de los mot:i.vos que 

tuvo el Ejecutivo Federal, Miguel de la Madrid, p.:ira maní.fes-

tarse por la creaci6n de una asamblea representativa para el 

Distrito Federal, surgida de una supuesta consulta popular, -

donde habremos de reiterar que no tuvo injerencia, al respec-

to, el grueso de la poblaci6n capitalina. 

4) DEPARTAMENTO DE DISTRITO FEDERAL. A6 amblea de Rep17.e6 en-
tanteJ del Vi6t~ito Fed~nat. Publicación hecha por la -
Coordinación General Jurídica, p. 170. 
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r~a asamblea que se ·propone para el Distrito Peder.al y e!!_ 

yos lineamientos ya se han destacado, constituye un singular 

instrumento de par.ticipaci6n ciudadana en el gobierno del Di!_ 

tri to Federal, pues las funciones que desempeñar.in los- "dipu

tados" que la ~ntegren y las facultades que tengan en el Ple

no, tienen como finalidad atender los problemas que m~s afec

ten y sientan los habitantes del Distrito Federal; protendie~ 

do qu~ la acción política de los ºdiputados" de la Asamblea -

estrechen el contacto entre los ciudadanos y ellos; contribu

yendo con las acciones del gobierno de nuestra capital. 

La creaci6n de la Asamblea de Representantes, pretende -

dar un cauce m~s democrático a la vida de los habitantes del 

Distrito Federal, complementandose, a su vez, con los 6rganos 

de colaboración vecinal y ciudadana, implícitos en la Ley Or

gánica del Departamento del Distrito Federal, como son; los -

Comit~s de Manzana, las Asociaciones de Residentes y las Jun

tas de Vecinos, que funcionan en el ámbito delegacional y, el 

Consejo Consultivo que tiene como jurisdicción a todo el Dis

trito Federal. 

Por supuesto que, la Ley Org~nica del Distrito Federal -

ya tenía contemplada la función de esos órganos de participa

ci6n ciudadana y vecinal, en capítulo VI, referentn a la par

ticipaci6n política de los ciudadanos, ampliada en el regla-

mento de la misma ley, pero, en su capítulo XI; de donde lo~ 

lo de todo esto, es que no le habían dado la menor importan-

cia a estos instrumentos de participación, que contiene, pre-
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cisamente,. la forma de organización que deberá a.tender el ca

pitalino, Sin que esto haya querido decir, que se necesitara 

_de otro'6rgano representativo para los habitantes del Distri-

to Federal. 

De todo lo anterior, cabe hacer menci6n que en la cxposi 

ci6n de los mo~i_vos para la creación de la Asamblea de Repre

sentantes se alude a la necesidad de mantener un territorio -

exclusivo para el Distrito Federal, a estas alturas resulta -

un tanto il69ico pensar en otro lugar donde se aposentasen los 

poderes federales, y.J. que la sede de los mismos viene determ_!, 

nada desde mucho tiempo atrás, proviniendo de manera formal -

de la Constituci6n Pol!tica de 1824, quién fue la que di6 la 

pauta para que se eligiera el '1rea correspondiente donde tuvi~ 

ran cabida aquellos. Escogiendo, para tal efecto, a la Ciu--

dad de México, la que siempre ha permanecido has ta nu:?stros -

d!as. 

Por otro lado, la manifestación de crear una Asamblea con 

supuestos "diputados" para el Distrito Federal se contrapone 

tot.:ilmente, con la existencia de los que se encuentran repre-

sentando al mismo Distrito Federal en el Congreso Genernl que 

en ntímero de cuarenta estan conformados. De tal suerte, que 

inclusive en el mismo Congreso exista una comisión especial--

mente formada y encargada de los asuntos ref crcntes al Distr~ 

to Federal, Por lo cual se podría inferir que lo correspon--

diente al gobierno del Distrito Federal, de alguna forma, se 

ha encantado desde tiempo at:reis pr.eviarrente rcglarrentacb y establ!:. 

cido. 
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C. COMO SE HA REFORMl\DO LA CONSTITUCION, PARA LA CREACION 
DE Ll, AS~LllA DE REPRESENTANTES EN EL DISTRITO FEDERAL 

La participaci6n de todos los sectores de la población -

se hace indispensable para la toma de decisiones y para la ev!!,_ 

luaci6n de los logros que se obtengan; contribuyendo a prese~ 

var nuestros valores culturales, mejorar los servicios pabli-

ces y a fortalecer el sistema educativo; y es, adem:ls, instr~ 

mento necesario en el establecimiento de objetivos y estrate-

gias tendientes a satisfacer las necesidades más sentidas de 

la población. 

Así pues, la participación popular es consubstancial a 

la democracia la que se traduce no solamente en el principio 

del pueblo y para el pueblo, sino que se ejerce y complementa 

con la participaci6n permanente de todos los sectores sociales. 

Tomando como base lo anterior, y atendiendo las peticio-

nes que se formularon en las audiencias ptiblicas de consulta 

sobre la participación ciudadana en el gobierno del Distrito 

Federal, el Ejecutivo de la Unión someti6 al poder revisor de 

la Constituci6n la propuesta de reformas a la misma, tendien-

tes a variar la forma de gobierno en la ciudad capital de Mé-

xico. 

Las reformas que se propuesieron al poder revisor de la 

Constitución para su estudio fueron las siguientes: las corre~ 

pendientes a los art1culos 52, 53, 54, 56, 60 y 77 de la Con~ 
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tituci6n y, asimismo, se envió iniciativa para un nuevo Códi

go Federal Electoral al H. Congreso de ·la Uni6n para someter

lo a.su aprobaci6n. 

Las reformas a los artículos ánterioreS v~rsa"í:-on .. Sobre -

aspectos de representación popular ante el· .Congresó de. l~ .. Unión 

es decir, se aumentó, primero, el nt1me_ro cie .diput8.d9s exiSte.!! 

tes de 400 a sao, siendo cien más para los de representaci6n 

proporcional que s~ rigen mediante el sistema de listas regi~ 

nales, votadas en circunscripciones plurinominales. (Confro_!! 

tar al respecto los artículos 52, 53 y 54 Constitucionales). 

Después, se tac6 lo referente a la Cámara de Senadores, donde 

se modificaci6n más importante consistió en la renovaci6n por 

mitad, de la misma, cada tres años, (Ver el artículo 56 de la 

Constituci6n). 

Los artículos 60 y 77 hablan de que cada Cámara calific~ 

rá las elecciones de sus miembros resolviendo las dudas que -

hubiese sobre ellas. Correspondiendo al Gobierno Federa 1 1.1 

preparaci6n y desarrollo, así como la vigilancia, de lo::; peo-

cesas electorales. Se instituye, también, en la Con~t i tuci6n 

la aparici6n de un tribunal que resuelva las controversias en 

materia electoral, ampliándose más al respecto en la nueva ley 

electoral que se propuso al lI. Congreso de la Unión,. Con es

to se reafirmó la finalidad que buscaba la renovación políti-

ca electoral. 

Por otro lado, también, se propuesieron reformas a los 
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. .. ~ 

artl'.culos '73. frácci6n ;vr, 79 frac.ci6n V, 89 fracci6n XVII, 

110 priiúer pilrrádo,-- iú·--priine~ ·párr:Ífo y 127 de la constitu-

ci6n .P~lítica de los.Estados Unidos Mexicanos. Estas se in! 

ciaron'con·e1 propósito. de modificar y renovar el Gobierno 

del Distrito Federal. 

Para nuestro estudio los preceptos anteriores son de gran 

importancia ya que aluden en esencia al organismo que estamos 

analizando como lo es la Asamblea de Representantes del Dist.ri-

to Federal y su injerencia en el gobierno de nuestra ciudad -

capital. 

As!, diremos que con fecha 23 de diciembre de 1986 1 el -

Ejecutivo Federal, representado al efecto por el Presidentede 

la Repablica C. Miguel de la f1.adrid, dirije al Constituyente 

Permanente iniciativa de reformas a la Constituci6n Federal 

referente a la creaci6n de un 6rgano de ~cprescntaci6n ciuda-

dana para el Distrito Fecleral, llamado "Asamblea de Represen

tantes del Distrito Federal". 

De tal forma, se procedi6 a reformar el artículo 73 fra~ 

c16n VI de la Constituci6n Federal Mexicana en su totalidad. 

La iniciación de las reformas se fundamentaron en lo di~ 

puesto por la fracci6n 1 del artículo 71 de nuestra Constitu

ci6n Política. De igual forma se consideró al artículo 135 -

que contiene en su esencia a la figura del Constituyente que 

es el tlnico 6rgano capaz de hacer reformas a nuestra Carta MacJ. 

na. 
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Cuando la iniciativa del Ejecutivo Federal se traslad6 a 

las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constituciona-

les, y del Distrito Federal, éstas ratificaron que la idea e~ 

presa-en la iniciativa sometida a su estudio era una oportun! 

dad histlSrica para adecuar jurídica y políticamente la reali

dad del Distrito Federal a los reclamos de su población, tara~ 

do en cuenta que en él reside rntís de la cuarta parte de la p~ 

blaci6n nacio~al, se concentra una parte importantísima de las 

operaciones comerciales y financieras del pafs. Todo ello r~ 

percute en el desarrollo nacional de tal modo, que cualqui.er· 

decisi6n que Se adopte respecto al status jurídico y político 

del Distrito Federal y sus habitantes posee una singular tra~ 

cendencia. 

De tal manera que, el prop6sito que anima a las Comisio

nes es el de profundizar en la construccit'.'5n de nuevas formas 

y modelos de participaci6n ciudadana que contribuyan de modo 

directo a democratizar el gobierno del Distrito Fedcrill, pr~ 

servando a los poderes federales un ámbito propio y exclusivo, 

incrementando las instancias y canales por los que la ciudad~ 

nía intervenga en la toma ele decisiones que modelan la vida -

de la ciudad y sus moradores. 

La proyecci6n y avance que ha tenido la ciudad de México, 

así como, su experiencia histt'.'5rica, han dado un n,atfz especial 

tanto al ámbito social como al político, de donde rcsult.6, 

pues, convincente la proposici6n que hace el Ejecutivo de la 

Unit'.'5n para armonizar las legítimas aspiraciones democráticas 
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del pueblo capi~alino. ·con los· requerimientos del. régimen_ fed~ 

ral. 

Así, l:a Comi.si6n Permanente del Congr~so de los Estados 

Unidos -~~X:i".an~~~·~en .11sc~» de l~_ -facultad que le confiere el ªE. 

-uculo 135-de la Constituci6n General de la Reptlblica y previa 

la aprobaci6n de las HH. Cámaras de Diputados y Senadores de 

lá LIII Legislatura Federal y de la mayoría de las legislaci~ 

nes de -los-estados, declar6 reformados los art!culos 73, 74, 

79, 89, 110, lll y 127 de la Constituci6n Política de los Es-

tados- Unidos Mexicanos. El decreto que aprob6 dichas refor-

mas fue emitido en esta ciudad de México, Distrito Federal, a 

los veintinueve días del mes de julio de mil novecientos cx:h~ 

ta y sie_te. (Publicado en el Diario Oficial el lO de agosto 

de l987) . 

De t81 f~rma que los artículos en cuesti6n quedaron refoE 

mados de la siguiente manera: 

Se reform6 el ,art!Culo 73, fracción VI, de la constitu-

ci6n, inSertándose en su base tercera, que se encontraba der~ 

gada, el nuevo 6rgano de representación ciudadana en elDistri 

to Federal. Siendo el que conocemos 0011 el nombre de l\sanblca 

de Representantes del Distrit~ Federal. 

En el art!culo 79 fracción V, que habla de las atribuci~ 

nes de la Comisi6n Permanente, se suprlmi6 la que tenía para 

otorgar o negar su aprobaci6n a los nombramientos de rnagistr~ 

dos füü Tribunal Superior de ,Justicia del Distrito FeC.eral. -
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Supeditiindose solo esta facuÍtad sobre ministz:os ~e lf Supre~ 
ma Corte de Justicia. 

- El artículo 89 fracci6n- XVII,- referente,_:-ª una de las fa

cultades del Presidente de la Repabu,ca, fi\ariifestaba qué cua~ 

do ~ste nombrase magistrados del Tribunal Superior de Justi-

cia del Distrito Federal debería someterlos a la aprobaci6n -

de la Cámara de Diputados, o a la de la Comisi6n Permanente, 

en su caso. La reforma ahora indica que los nombramientos d~ 

berán someterse a la aprobaci6n de la Asamblea de Representa~ 

tes del Distrito Federal. 

El artículo 110 en su primer párrafo, menciona a las pe~ 

senas que pueden ser susceptibles de ser enjuiciadas polític~ 

mente. Lo anico que hace la reforma sobre este precepto es -

adicionar a los representantes de la Asamblea del Distrito F~ 

deral para que tambi~n en un momento dado puedan caer en el -

supuesto de ser sometidos a juicio político. 

De igual manera, el artículo 111 primer párrafo, solo se 

manifiesta en la forma como puede procederse penalmente contra 

los servidores pGblicos. Donde la reforma incluye en el pre-

cepto a los Asambleistas del Distrito Federal. 

El 111 timo de los artículos .:ll udidos en la iniciativa, era 

el 127 de la Constituci6n General, éste se pronuncia por otar 

gar una rernuneraci6n adecuada a los servidores pablicos, por 

el desempeño en el cargo, empleo o comisión. Entre los que -

se mencionan estan el propio Presidente de lci Reptlblica, los 
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Ministros de la Suprema Corte de Justicia--de _la Nacidn, l?s -
. . . 

Diputados y senadores al congreso de la uni6ii~· La reforma a 
:·'.··ce '.··_-;'. - .- "~,"";· • ·:,:e·,.,:.-' ·~:-,-: 

este art!culo solo consist16 en incluir a los-... i:-ep·r~s~nt~ntes 

de la Asamblea del Distrito Federal en el: prec:ep_to. ·Haciénd2 

los part!cipes del presupuesto federal·, 

En términos generales se han analizado los artículos que 

la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal puso a con

sideraci6n del poder revisor de la Constitución. Al respecto 

podemos decir que no solamente estos artículos debieron ser -

reformados, sino que tambi~n creemos que el proyecto de ini-

ciativa debió haber considerado otros artículos que son sign! 

ficativos para la existencia de la Asamblea de Representante~ 

para el Distrito Federal. 

Asimismo, también considerarnos importante que algunas l~ 

yes referentes al gobierno del Distrito Federal debieron ana-

!izarse y, en consecuencia reformarse para darle la trnscen--

dencia a la Asamblea de Representantes para el Distrito F'cde-

ral que el Ejecutivo hubiera pretendido. 

Pero de alguna manera creemos que el Ejecutivo de la Uni6n 

al proyectar su iniciativa y el Congreso Constituyente al 

aprobarla no ·:.:.>ideraron aspectos valiosos que rigen, desde 

hace tiempo, los destinos del Distrito Federal y su gobierno. 

Sino que simplemente procedieron por cuestiones de carácter -

puramente político. 
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Para. terminar e?cpo_ndrerno~ a,lgunos de los artículos que a 

nue~,~ro ~~r~~~u~~r Punt_o de Vista de_bieron· estimarse, .también, 

en las reformas, tenemos por ejemplo al 59, 61, 62, 71, 89 

fracci6n I Y~92. De igual manera, debi6 procederse con algu

nos·preCeptos de la legislaci6n ordinaria, como los de la Ley 

Orgánica del Departamento del Distrito Federal y su Reglamen

to que aluden sobremanera todos los aspectos fundamentales, -

referentes al gobierno del Distrito Federal. 
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A, ASPECTOS TEORIC0~;1Uru:DICOS 

La importancia que tiene la Ciudad de México, como capi

tal política y principal centro de actividades del país, es -

tan relevante, que se refleja no solo en el Distrito Federal, 

sino tambi~n en todas partes del país. Situaci6n que determ! 

na, de alguna manera, su enorme crecimiento urbano. 

Eh el año de 1824 los casi 300 kilómetros cuadrados del 

Distrito Federal albergaban con mucha comodidad un promedio -

de aproximadamente 138 000 habitantes; para 1890 su territo-

rio de 1499 kil6metros cuadrados todavía podía contener ampl~ 

mente 300 000 habitantes de aquel entonces, de tal suerte que 

la situación ha variado sustancialmente para el año de 1986, 

pues la poblaci6n ha crecido en un número de sesenta veces más 

desde 1890 dentro del mismo territorio, lo que ha provocado -

en consecuencia un fen6meno urbano incierto que no podrá ser 

resuelto con las formas y sistemas tradicionales. 

A la fecha, en la Ciudad de México y su área metropolit~ 

na, se asienta, en promedio, un 22% de la poblaci6n total del 

pa!s; asimismo, se produce un 42% del producto interno bruto 

nacional, de car~cter no agr!cola; absorbe un 48% de los in

greso.<; brutos totales de la industria de la transformaci6n, -

un 53% en la rama de servicios; el 40% en el rtrea comercial y 

el 60% en el sector transporte; así como rnültiples operacio-

nes bancarias y financieras. Todo lo anterior es un ejemplo 
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cl¿ii:o de cbmo el dcs.:it·rollo pol.tti.co y económico del p.:i.t:.; s~ 

encu.ointra inmerso en solo un;:i p~qucil.:i .p.:u:tc tlcl tci:t'i.t<.):~\.o m~ 

Así la ceñtralizaci6n-ae las actividades, tanto políti--

cas como sociales, en el 5rca que corresponde al Distrito Fe-

deral;_ origin6_-que el Ejecutivo de lo. U11i6n al emitir su ini

ciativa ·ae reformas a la Constitución General de la Repdblica 
1 

en lo referente al gobierno del Distr~to Federal, m~nifcst.:ira, 

que: "Es preciso reconocer que c;~iste en los habitantes del 

Distrito federul \..\0.!1. justific,'lda inquietud por part.icip.:ir de 

manera cada vez más activa en la toma de dec'isiones que le 

con.ciernen. El ciudadano demanda intervenir con su opinión y 

propuesta, en la Soluci6n de los problemas que la aquejan de 

manera directa, gencr.nlmcntc vinculudos a l.:i. pi:cst.:ici6n de !3CE_ 

vicios urt:>ano5, y a la realiz.:ici6n de obras públicas". l3). 

Bajq esas circunstuncias y en razón a l.:i.s dcmand~s tanto 

sociales c~mo políticas exigidas por los habitantes de la Ci~ 

dad de. México, se cre6 un 6rg.:ino de reprcsentaci6n ciud.:i.dana 

exclusivo para el Distrito Feder.:\l denominado ",'\samblc.:i de P.~ 

presentantes del Distrito Federal", intcg1:ado por supuestos -

•1 O diputados, (los quo:? tuvieron que c.:imbi.:\r su nombre por e 1 

de asambleistas) electos, ~stos, según el principio <le f:l.~1yo--

·· 1.3) DEPi\fiTJ\! 1: TO DEL 01·s·rr.tTO n:i.:r:E.\t~. ·'!i·•··1l1C1•rt ,, .~ -: :.' 't ,, \ ~· il -
t,111tl·~ Dl~t'!t'Co F1~dt.!.-'l.Clt. :•·:hti.:;.1-;i·)n \·,,;r; "I f'"' r \.:1 
Coorr.i.i.1< ..:: _ún ;~cr\r<trt~ J•¡rl_,\ir..:i. ¡,;;·.1-r:·~, D. - . . :, 
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y 26 confonn0 ~l principio de repLcscntación proporcional, m~ 

<liante el sistema de list.:i.s votncL1:; 0n -circu11:.ic1:ipci611 pluri-

nominal. (Artículo 37 fracci6n VI, base tercera, de la Cons-

ti tuc ión General de la Repúbl ic.:i. 

Al respecto, el maestro Roberto ortega Lomel!n, en su 

obra denomin¿¡,cla "El Nuevo Federalismo la DcsccntralL:ü.ci6n" -
1 

hace mención acerca del nuevo 6rg.:ino de representación para -

la capital diciendo: " ... se crea un órgano de representación 

ciududana con funciones normativas, de control y supervisión 

y de salvaguarda de los derechos ciudadanos por la vl'.<:1 de la 

procuración; l. se· fortalecen y constitucionalizan las atribu

ciones de las organizaciones vecinales y agrupaciones de ciu-

dadanos, se establece el derecho de iniciativa popular y s~ -

dispone que una ley establccer<l los medios y mecanismos de~ 

ticipaci6n ciud.:idanu r¡ue permitan la oportuna gcsti6n con tí 

nu~ supervisl6n comunitaria de la acción del gobierno del Di! 

tri to Federa 1" . 14) 

Los Asambleistas ser~n electos c~da tr6s afies, de mancr~ 

análogil a como se hilCC en m¡),teria de elecciones para diputa--

dos fcdcr..iles. I~clusivc, no:? qtrcvemos a. ufirmnr- r¡uc hü.stc1 

los mismos dis~iitos e~ect~rriles c11 que ¿sta divi<lido el Dis-

14) Op. cit Pngs; 130 
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trito Federal y que ocupan los diputados federales les fueron 

asignado~ a ellos, lo que da como resultado la existencia de 

una innegable duplicidad e incompatibilidad en las funciones 

representativas. 

Asimismo, el artículo 55 de la Constituci6n General de la 

Repablica prevee que los.requisitos para ser electos como AsaI_!!. 

bleistas se asimilan a los estipulados para los diputados fe

derales. 

Constituida la Asamblea del Distrito Federal, podrá cel~ 

brar dos períodos ordinarios de sesiones, que serían, el pri

mero, del 15 de noviembre al 15 de enero y, el segundo, del -

16 de abril al 15 de julio. A la apertura del segundo perío

do ordinario de sesiones asistirá una autoridad designada por 

el Presidente dn la Repdblica para informar por escrito el e~ 

tado que guarde la administraci6n del Distrito Federal. Si-

tuaci6n muy parecida a la que determina el artículo 69 de la 

Constituci6n, donde se estipula que a la apertura del primer 

período ordinario del Congreso, el Presidente debe informar -

por escrito el estado que guarda la administracidn pOblica del 

país. De tal manera que, partiendo del supuesto de que el G2 

bierno del Distrito Federal esta a cargo del Presidente de la 

Rep(iblica ejercido a trav6s del Jefe del Departamento del Di~ 

trito Federal (artículo So. de la Ley Orgánica de la Adminis

traci6n Pública Federal y lo. de la Ley Org.1nica del Departa

mento del Distrito Federal), debiera corresponder al mismo Ej!:, 

cutivo de la Unión, o en su defecto, al Jefe del Departamento 
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su asistencia -a la Asamblea de Representante~; y .. ~º -~-~r ma~gén 

a pensar en la libre designacidn de cualquier autoridad para 

cumplir con tal situacidn (art!culo :73 fraccidn VI, base te.E 

cera, inciso 3, p~rrafo cuarto) • Circunstancia un tanto equ! 

parable a lo que sucede en los informes de gobierno de las e~ 

tidades federativas. 

Se consigna, también, qu- los integrantes de la Asamblea 

podr~n convocar a consultas populares, de promoci6n, procura

ci6n, gestorfa y supervisión de las obras y servicios que in~ 

teresen a los habitantes del Distrito Federal. D~ndose por -

hecho que la funci6n propia y específica de este nuevo 6rgano 

de participación ciudadana es la supervisi6n permanente de 

los programas que en materia de obras y servicios pablicos e~ 

tan ecornendados a las autoridades administrativas de la cap~ 

tal. 

Otro de los puntos importantes, es la significativa atr! 

buci6n que se le concede a la Asamblea para encargarse de pr~ 

ducir normas jurídicas de alcance general para todos los hab~ 

tantes del Distrito Federal. Como cuerpo supuestamente cole

giado deber~ dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de poli

cía y buen gobierno. Esta facultad reglamentaria se le conc~ 

de "sin perjuicio" de la misma que le corresponde al ciudada

no Presidente de la Repdblica, en los términos del artículo -

89 fracción I de la Constitución, respecto de aqu~llas leyes 

emanadas del Congreso de la Uni6n. Esta situación tan polém! 

ca será analizada en el capítulo referente a las facultades y 
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atribuciones· propias de la Asamblea. 

Para garantizar el libre desempeño de las facultades y -

atribuciones otorgadas a los integrantes de la Asamblea, se -

procedió a conced~seles la inmunidad y el fuero que la Const!. 

tuci6n Federal Señala, al efecto, en su artículo 61; mismo 

que conside~amos debi6 haber sido adicionado conteniendo tal 

circunstancia, ya que ese fuero y esa inmunidad solo se reco

noce en el precepto para los diputados y senadores en el ejeE 

cicio ·ae sus funciones. 

Por otra parte, también, se les incluy6 en el r~qimen de 

las responsabilidades oficiales de 1os servidores pdblicos 

que establece el Título Cuarto de la Constituci6n General. En 

este caso, se adicionó el artículo 110 del mencionado título, 

donde la reforma a dicho precepto solo consistió en integrar

los al mismo. 

Asimismo, se alude a que los Asambleistas estarán suje-

tos e las mismas normas que rigen a los diputados federales, 

en ~~teria de reelecci6n, incompatibilidades y responsabilid~ 

des, establecidas en los art!culos 59, 62 y 64 de la Constit~ 

ci6n. Aquí, también, se hace la consideraci6n de que dichos 

preceptos debieron reformarse haciéndose los cambios corres-

pendientes. 

Una de las funciones primordiales que se le han otorgado 

a la Asamblea de Representantes, es sin lugar a dudas, la de 

fungir como intermediario entre los ciudadanos y las autorid~ 
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d8s del Distrito Federal, consider~ndose, para ello, su parti 

cipaci6n. 

Las ·comisiones que tuvieron a su cargo el estudio de la 

iniciativa que propició su creaci6n, establecieron que ésta -

representa, un avance en la vida democrática de la ciudad c~

pital. As!, la Asamblea ser~ el instrumento político que res 

panda a las necesidades m~s apremiantes de los capitalinos. 

Finalmente, dichas comisiones agregaron que la Asamblea 

de Representantes, no solo es un 6rgano de elecci~n popular ~ 

con funciones de gestoría, sino que su naturaleza reviste e~ 

racterísticas como la de ser un 6rgano normativo en algunos -

aspectos (situaci6n ásta que nos parece impropia para la Asa~ 

blea) , de control de la autoridad en otros y de modo general, 

el foro para atender las demandas e inquietudes de los habi-

tantes del Distrito Federal. 

De lo antes expuesto, queremos indicar que lo que se di

ce de la Asamblea de Representantes no tiene mayor trascende~ 

cia ya que las cuestiones normativas y de gobierno que rigen 

al Distrito Federal no son cosa nueva, sino por el contrario, 

desde el mismo momento en que la Ciudad de México dej6 de re

girse por Ayuntamientos cuando estaba dividida políticamente 

en municipalidades, el día 28 de agosto de 1928, y tras refo~ 

marse el artículo 73, en su fracción VI, de la Constitución, 

donde se suprime el r~gimen municipal y se le encomienda su -

gobierno al Presidente de la Repablica, quien lo ejercería ror 
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medio del ~rgano que determinarj la Ley Orgánica del Distrito 

y de los Territorios Federales expedida por el congreso de la 

Uni6n el 31 de diciembre del mismo año; el gobierno del Dis-

trito Federal ya tuvo su estructura política y administrativa 

bien definida. 

Por otra parte, no debemos olvidar que la Ley Org~nica -

del Departamento del Distrito Federal organiza políticamente 

a éste y, adem~s, menciona las dependencias y unidades admi-

nistrativas de las que se va a valer el Jefe del Departamento 

del Distrito Federal para el buen despacho de sus funciones. 

Contiene, también, las figuras de representaci6n política y -

ciudadana para la ciudad capital, y que al efecto, se encuen

tran contempladas en su capítulo quinto, que habla de los ór

ganos dé colaboraci6n vecinal y ciudadanas, su integraci6n, -

sus atribuciones y obligaciones. El capítulo sexto de la mi;! 

ma ley, consigna la participaci6n política de los ciudadanos 

residentes en el Distrito Federal. (Confr. la Ley Orgánica -

del Departamento del Distrito Federal) • 

De ig~~~ ~anera se alude a los 6rganos de colaboraci6n -

vecinal y ciudadana en el capítulo décimo primero, pero ahora 

dentro del Reglamento Interior del Departamento del Distrito 

Federal, donde se menciona la forma en que habrán de consti--

tuirse. 

Con lo antes dicho, creemos que la Asamblea de Represen

tantes para el Distrito Federal invade estas esferas y las du 
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plica trayendo en consecuencia, su carácter incompatible. Es 

decir, si estas figuras que determina la Ley Orgánica y su R!:_ 

glamento ya contienen la representación y participaci6n polí

tica de los habitantes del Distrito Federal, por consiguiente, 

no se concibe cual debió ser el prop6sito real para la crea-

ci6n y permanencia de la Asamblea de Representantes del Oís-

tri to Federal, toda vez, que en lugar de posibilitar las cosas, 

las confunde y complica, aún más. 

B. EL Cl\50 DEL ARTICULO 73 FRACCION VI, DE NUESTl\11 

CONSTITUCION 

En el Sal6n de Sesiones de la Cornisi6n Permanent~ del H. 

Congreso de la Uni6n, se redactó, con fecha 29 de julio de 

1987, el decreto que reform6 a los artículos 73, 74, 79, 89, 

110, 111 y .127 de la Constituci6n Política de los Estados Un.!;. 

dos Mexicanos. - (Publicado en ül Diario Oficial de lr:i Feder.J.-

ci6n, el d!a 10 de agosto de 1987) . 

El decreto hace menci6n que la Comisi5n Permanente del -

H. Congreso de la Uni6n en el uso de la facultad que le conc~ 

de el artículo 135 de la Constituci6n General de la RcpQbllcn 

y con la previa aprobaci6n de las HH. Ccímaras de Diputados y 

Senadores de la LIII Legislatura Fe<lcral y de la mayoría de -

las honorables legislaturas de los estados, declara reforma--

dos los artículos en cuestión, entre los que se encuentra el 
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que nos interesa,, que es el 73 constitucional. 

De e~'tá. :-~an-e!J::~, fue como se reform6 el artículo 73 cons

tituciÓn8~:;· ... -~:;;~i{~;;~~~~~nt-e, en su fracción VI, que en la base 

ter.!'el:ilJ'."i.~s~'ft.~i6. a~ la Asamblea de Representantes para el Dis 

tdto Fed¿~aii' 
~- ··-_ ~--,~:;·-::-~i{\~~~; -~~ ·- ~ .··. 

·iú', i!i>~~úcu'1'6-73, fracci6n VI, qued6 reformado bajo -

los. sigúieni;e~ tÍÍrminos: 

-ARTICULO 73; El Congreso tiene facultad: 

I a V 

VI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito Fcde-

ral, sometiéndose a las bases siguientes: 

1a. El Gobierno del Distrito Federal estar~ a cargo del 

Presidente de la Rep6blica, quien lo ejercerá por -

conducto del órgano u 6rganos que determine la ley 

respectiva. 

Esta primera base no sufrió modificaci6n alguna, se in--

cluy6 íntegramente en la fracción VI. 

2a. La Ley Orgánica correspondiente cstablecerc1 los me-

dios para la descentralizaci6n y desconcentraci6n -

de la administraci6n que mejoren la calidad de vida 

de los habitantes del Distrito Federal, incrementa~ 

do el nivel de bienestar social, ordenando la convl 

vencía comunituria y el espacio urbano y propician-
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do el desarrollo econ6mic?, social y cultural de la 

entidad. 

Antes de la reforma esta base segunda contenta la figura 

del referendum y de la iniciativa popular, donde los ciudada

nos del Distrito Federal tienen participaci6n y opini6n polt

tica sobre los ordenamientos legales emitidos para la ciudad 

capital. Figuras que mantienen su vigencia en la Ley Org~ni

ca del Departamento del Distrito Federal y, que si antes no -

tenían la importancia debida, ahora, pues, mucho menos (art. 

53 de la L.O.D.D.F.). 

Ja. Corno un 6rgano de representación ciudadana en el Di~ 

trito Federal, se crea una Asamblea integrada por -

40 representantes electos segan el principio de vo

taci6n mayoritaria relativa, mediante el sistema de 

distritos electorales uninominales, y por 26 repre~ 

sentantes electos segdn el principio de representa

ción proporcional, mediante el sistema de listas v~ 

tadas en una circunscripci6n plurinominal. La de-

marcaci6n de los distritos se establecerá como deteE, 

mine la Ley. 

Los representantes a la Asamblea del Distrito Federal S!:, 

rán electos cada tres años y por cada propietario se elegirá 

un suplente; las vacantes de los representantes ser~n cubier

tas en los términos de la fracción IV del artículo 77 de esta 

Constituci6n. 
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La asignac16n de los representantes electos segdn el pri~ 

cipio de ·repl::esentaci6n proporcional-, se sujetará'. a las nor-

mas que esta Constituci6n y la ley correspondiente contengan. 

Para la organizaci6n, desarrollo, vigilancia y contenci~ 

so electoral de las elecciones de los representantes a la Asal2l 

blea del Distrito Federal, se estará a lo dispuesto por el a~ 

tículo 60 de esta Constituci6n. 

Los representantes a la Asamblea del Distrito Federal d~ 

berán reunir los mismos requisitos que el artículo 55 establ~ 

ce para los Diputados Federales y les será'. aplicable lo dis

puesto por los artículos 59, 61, 62 y 64 de esta Constituci6n. 

La Asamblea de Representantes del Distrito Federal ciili

ficará la elecci6n de sus miembros, a través de un Colegio 

Electoral que se integrará por todos los presuntos represen-

tantes, en los términos que señale la Ley, sus resoluciones -

ser~n definitivas e inatacables. 

Son facultades de la Asamblea de Representantes del Dis

trito Federal. Estas serán analizadas en un inciso aparte de 

nuestro capítulo cuarto por considerarse de gran importancia. 

Las iniciativas que la Asamblea de Representantes prese~ 

te ante alguna de las Cámaras del Congreso de la Uni6n, pasa

rán desde luego a comisión para su estudio y dictamen. 

Los bandos, ordenanzas y reglamentos que expida la Asam

blea del Distrito Federal, se remitirán al órgano que señale 



60, 

la ley para su publicaci6n inmediata. 

La Asamblea de Representantes se reunirá a partir del 15 

de noviembre de cada año, para celebrar un primer per~odo de 

sesiones ordinarias, que podrá prolongarse hasta el 15 de en~ 

ro del año siguiente, y a partir del 16 de abril de cada año, 

para celebrar un segundo período de sesiones ordinarias, que 

podrá prolongarse hasta el 15 de julio del mismo año. Duran

te sus recesos, la Asamblea celebrará sesiones extraordina-

rias para atender los asuntos urgentes para los cuales sea ex>~ 

vacado, a petición de la mayoría de sus integrantes o del Pr~ 

sidente de la Repüblica. 

A la apertura del segundo perído de sesiones ordina~ias 

de la Asamblea, asistirá la autoridad designada por el Presi

dente de la RepGblica, quien presentará un informe por escri

to, en el que manifieste el estado que guarda la administra-

ci6n del Distrito Federal. 

Los Representantes a la Asamblea son inviolables por las 

opiniones qlle rnanifesten en el desempeño de sus cargos y el -

Presidente de la Asamblea deberá velar por el respeto al fue

ro constitucional de sus miembros y por la inviolabilidad del 

recinto donde se reunan a sesionar. En materia de responsab~ 

lidades, se aplicará lo dispuesto por el Título Cuarto de es

ta Constitución y su ley reglamentaria. 

En esta base tercera, que se encontraba derogada hasta -

antes de incluir a la Asamblea en ella, se estructura y orga-
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ni za el nuevo 15:rga'rio de repres_entaci6n ciudadana .. 

4a. L~- fB.~-úi{~d 'de iniciat.iva, c·orresponde a los miem-

bros, d_e la proPia Asamblea y a los representantes de 

10~~Y~C1ros Organi~ados en los términos que señala -

f~,_ íeY,- -cO-rrespondiente. 

Para mayor participaci6n ciudadana en el gobierno del Di~ 

tri~o Federal, además, se establece el derecho de iniciativa 

popular respecto de las materias que son competencia de la -

Asamblea, la cual tendrti la obligación de turnar a comisiones 

y dictaminar, dentro del respectivo período de sesiones o en 

el inmediato siguiente, toda iniciativa que le sea forrnalm~n-

te presentada por un m!nimo de diez mil ciudadanos debidamen

te identificados, en los términos que señale el Reglilmento p~ 

ra el Gobierno Interior de la Asamblea. 

~~ ley es~ablecerá los medios y mecanismos de p.:irticipa

ci6n ciudadana que permitan la oportuna gestión y contínua s~ 

pervisi6n comunitaria de la acci6n del gobierno del Distrito 

Federal, dirigida a satisfacer sus derechos e intereses leg!

timos y a mejorar la utilizaci6n y aplicación de los recursos 

disponibles. 

La base cuarta antes de la reforma conten!a el procedí--

miento de aprobación para los magistrados del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal. Situaci6n que se contempló 

en la base quinta de la reforma. 
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Sa, La funci6n judicial se ejercerá por el Tribunal Sup~ 

rior de Justicia del Distrito Federal, el cual se i~ 

tegraiá por el.neimero de magistrados que señale la -

ley org~~ica correspondiente, así como por los jueces 

-de primera instancia y demás 6rganos que la propia -

ley determine. 

La independencia de los magistrados y jueces en el ejer-
- - -

ciCio" d~.·s~s _f~nciones deberá estar garanti:::ada por .la ley or - .. - . - - ..... - --.-_. __ 
gánica respectiva, la cual establecerá las-_ co_ndiciones para -

el ingreso, formaci6n y permanencia de quienes Sirvan· a ·,··10s -

tribunales de justicia del Distrito Federal. 

Los magistrados integrantes del Tribunal Superior Ue Ju~ 

ticia deberán reunir los requisitos señalados por el artículo 

95 de la Constituci6n. 

Los nombramientos de los magistrados y jueces ser~n he-

chas preferente.'Tlente entre aquellas personas que hayan prest~ 

do sus servicios con eficiencia y probidad en la administra-

ci6n dé_ ju'sti~ia o que lo merezcan por su honorabilidad, com

petencia y.añtecedentes en otras ramas de la profesión jurfd! 

ca. 

Los nombramientos de los magistrados del Tribunal Supe--

rior de Justicia serán hechos por el Presidente de la Repabl! 

ca, en los términos previstos por U! ley orgrtnlc.:i, misroa que 

determinar~ el procedimiento para su designación y las respo~ 

sabilidades en que incurren quienes tomen poscsi6n del cargo 
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o llegare~ a ejercerlo, sin contar con la aprobación corres-

pondie!nt·e ¡ la propia ley orgánica determinará la manera de S_!:! 

plir las faltas temporales de los magistrados. Estos nombra

mientos· serán sometidos a la aprobación de la Asamblea de Re

presentantes del Distrito Federal. Cada magistrado del Trib';!_ 

nai Superior de Justicia, al entrar a ejercer su cargo, rendi 

rá protesta de guardar y hacer guardar la Constitución Políti 

ca de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella 

emanen, ante el Pleno de la Asamblea del Distrito Federal. 

Los magistrados durarán seis años en el ejercicio de su 

encargo, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán 

ser privados de sus puestos en los términos del Título Cuarto 

de esta Constituci6n. 

Los jueces de primera instancia serán nombrados por el -

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración 

adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminu.ída du

rante su encargo, y estarán sujetos a lo dispuesto por el ar

tículo 101 de esta Constituci6n. 

Antes de la reforma la base quinta señalaba, que ~l Mini~ 

terio Ptíblico en el Distrito Federal estaría a cargo de un 

Procurador General, residente en la ciudad de México, y del -

nümero de agentes que la ley determinase, dependiendo dicho -

funcionario directamente del Presidente de la Rep~blica, quien 

lo nombrará y removerá libremente. Situación, ésta, que se -
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incluy6 en una nueva·base,sextn, adicionada por la reforma, 

6a. El Ministerio Pablico en ·el Distrito Federal estará 

a cargo de un Procurador General de Justicia, que d~ 

penderá.directamente del Presidente.de la Repáblica, 

quien lo nombrará y removerá libremente: 

VII a XXX 

Así, de esta manera, se ha plasmado en la base tercera -

de la fracci6n VI, del artículo 73 constitucional, el nuevo -

6rgano de representaci6n popular para el Distrito Federal in

vestido de facultades de representación, gestoría, supervi-

si6n y, además se le asignaron funciones legislativas, ~sto -

es, de formaci6n de normas reglamentarias tendientes a regir 

las obras y los servicios pGblicos en los que tenga injeren-

cia el gobierno de la capital. Este órgano ha venido a cambiar 

las condiciones, tanto políticas como sociales, de los ciuda

danos que habitan el Distrito Federal, de una forma un tanto 

incongruente a lo que ya se tenía con anterioridad a su crea

ción. 

C. SU LEY ORGl\NICI\ 

La creaci6n de la Asamblea de Representantes del Distri

to Federal, hace indispensable y necesaria la expedici6n de -

su correspondiente Ley Org~nica, la que debe tt:!ner como prop~ 
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sito fundamental, hacer más eficiente el desarrollo de las f~ 

cultades y atribuciones que la Constitución le ha determinado. 

La creaci6n de su ley orgánica tendrá por objeto, regla

mentar la base tercera de la fracci6n VI del artículo 73 de -

la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. La 

que deberá satisfacer una necesidad jurídica que haga posible 

la organizaci6n y funcionamiento de la mencionada Asamblea. 

De esta manera, el Presidente de la Repdblica, Miguel de 

la Madrid Hurtado, envi6 proyecto de iniciativa de ley org4n! 

ca, para su estudio y dictamen al H. congreso de la Unidn, en 

base a la facultad que le concede la fraccidn I del artículo 

71 constitucional. (Con fecha 9 de noviembre de 1987). 

La iniciativa fue turnada, en principio, a la Comisi6n -

del Distrito Federal, de la honorable C~ara de Diputados. 

Después, pas6 en turno, para su discusión y aprobaci6n a la H. 

Cámara de Senadores, a trav~s de las Comisiones Unidas; Segu~ 

da de Gobernaci6n, del Distrito Federal y tercera sección de 

la de Estudios Legislativos. 

Así, el H. Congreso de la Uni6n, con fecha 30 de diciem

bre de 1987, decretó: 11 Ley Orgánica de la Asamblea de Repre-

sentantes del Distrito Federal 11. Publicada en el Diario Of!, 

cial de la Federaci6n el dfa 2 de febrero de l9BB. 

La Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes del Di~ 

trito Federal, naci6 estructurada jurídica y políticamente en 
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seis ca~1tulos principales; o~ganizados de. la' siguiente mane

ra: 

En el primer capítulo, se encuentran de manifiesto las -

disposiciones generales, que en dos artículos precisan el ca

rácter reglamentario que tendrá respecto del artículo 73 fra~ 

ci6n VI base tercera de la Constituci6n Federal. Se regir4 -

además de por su ley, por el reglamento que para su gobierno 

interior expida la propia Asamblea, sin la intervenci6n de n1!l 
gdn otro 6rgano del Estado en particular. 

El capítulo segundo reviste la naturaleza y atribuciones 

de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. En ª! 

te, se destaca el carácter de 6rgano de representacidn polít! 

ca de los ciudadanos de la capital, donde se conjugan las fun 

cienes de consulta, promoci6n, gestoría, evaluaci6n y superv~ 

si6n de las ac~iones gubernamentales tendientes a satisfacer 

las necesidades de la población. Asimismo, se concretiza su 

facultad normativa en las materias que afectan de manera clire~ 

ta a los habitantes del Distrito Federal, pudiendo, al efecto, 

expedir disposiciones que tendrán el car~cter de Bandos, Orde 

nanzas y Reglamentos de Policía y Buen Gobierno. 

El capítulo tercero, alude a como será la elección e in

tegraci6n de la Asamblea. Aquí, se mencionan los principios 

generales para la elecci6n e instalación de la Asamblea en ba 

se a lo que disponga la ley electoral y el reglamento inte-

rior de la misma. Tambi~n, se establecen las disposiciones -
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generales para el funcionamiento del Colegio Electoral, as! -

como las normas básicas para la organizaci6n interna de la -

Asamblea, de sus órganos de gobierno, y su funcionamiento in

terior. 

El capítulo cuarto se refiere a la organizaci6n de la -

Asamblea. La que contará con una Mesa Directiva, que tendrá 

a su cargo el manejo de la agenda y la conducci6n de los deb~ 

tes, misma que estará bajo la autoridad de su presidente al -

que corresponderá cuidar el orden de los trabajos. La Asam-

blea elegirá de entre sus miembros al ntlmero de personas que 

integrarán la Mesa Directiva. Asimismo, la Asamblea contará, 

también, con el ntí.mero de comisiones que sean necesarias para 

el mejor cumplimiento de sus funciones, las que se formar~n -

de manera que reflejen la pluralidad política de la Asamblea, 

permitiendo la participaci6n de los partidos que la integran. 

El capítulo quinto refleja el car~cter legislativo de la 

Asamblea donde se le concede la facultad para la elaboraci6n 

de Bandos, Ordenanzas y Reglamentos de Policía y Duen Gobier

no. En él mismo se precisa a quienes compete el derecho de -

iniciar tales ordenamientos, los que deberán observar el m!n~ 

mo de requisitos parlamentarios para su formaci6n. Se regu-

lan igualmente, los aspectos relativos a la iniciativa popu-

lar, definiendo los requisitos generales para ejercer este d!::_ 

recho, dejando al Reglamento Interior de la Asamblea, la reg~ 

laci6n de los aspectos particulares. 
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Los aspectos fundamentales de la funci6n de gestoría ciu 

dadana que se atribuyen a la Asamblea se establecen en el Ca

pítulo Sexto. Donde una de las obligaciones de sus miembros 

es la de representar los intereses de los ciudadanos, cumplir 

con la mayor eficiencia sus funciones corno gestores y promot~ 

res de los derechos sociales de los habitantes de la entidad, 

con quienes, mantendr~ un estrecho contacto, b~sicamente a tr~ 

vés de audiencias mensuales. Las demandas que los represen-

tantes presenten ser~n elevadas al Pleno de la Asamblea cuan

do afecten el inter~s general. 

Para garantizar el correcto desempeño de sus labores, e~ 

da representante elaborarti por escrito un infonne semestral -

en el que se asentar~n los resultados de su acci6n en materia 

de consulta, de promoci6n, de gestoría y de supervisi6n. En 

el informe se incluir~n las recomendaciones que juzguen pert! 

nentes a efecto de mejorar o ampliar los servicios y la part.f. 

cipaci6n ciudadana. A su vez, la Asamblea formulara un info~ 

me anual del trabajo de todos sus integrantes, pudiendo forro~ 

lar las peticiones que estime necesarias. 

Por otro lado, haremos mcnci6n de los seis artículos tr~ 

sitorios que complementan la Ley Orgánica de la Asamblea de -

Representantes del Distrito Federal, en donde el primero man! 

fiesta que la ley que rige a la Asamblea, entrar~ en vigor el 

d!a siguiente al de su publícaci6n en el Diario Oficial de la 

Federaci6n. (2 de febrero de 1988). 
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El segundo, indica que en tanto no se expidan las normas 

que regulen la organización interna y el funcionamiento de la 

Asamblea se aplicar~n en lo conducente las disposicones que -

contiene el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General. 

Por su parte, el artículo tercero expresa que por rtnica 

vez, para la constitución de la primera Asamblea, la Mesa Di

rectiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Uni6n 

fungir4 como Comisi6n Instaladora. Así, una vez elegida la -

Mesa Directiva del Colegio Electoral de la Asamblea ceoar~ en 

sus funciones. 

El artículo cuarto, consigna que las primeras elecciones 

para integrar la Asamblea de Representantes del Distrito Fed~ 

ral se verificarán el primer miércoles del mes de julio de 

1988 y se calificarán durante la primera quincena del mes de 

octubre del mismo año, para iniciar formalmente sus sesiones 

en la fecha prevista por el artículo So. de la ley. 

En el artículo quinto se dispone que la Asamblea podr~ -

dictar los acuerdos necesarios a fin de resolver las cuestio

nes que no estan previstas por su ley orgánica y las dem~s di! 
posiciones aplicables a ella, siempre y cuando no rebase sus 

atribuciones constitucionales y legales. 

Por último, el artículo sexto transitorio determina que 

en la instalación de la primera Asamblea de Representantes 

del Distrito Federal, la Mesa Directiva del Colegio Electoral 
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nombrará no menos de tres comisiones dictaminadoras, integra

das cada una ae __ ellas por siete presuntos representantes. 

As!, de una manera general y concreta se ha analizado la 

Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes del Distrito F~ 

deral que contiene en esencia los siguientes rubros: natural~ 

za, atribuciones y prerrogativas de la Asamblea, su organiza

ci6n interna, su controvertida facultad legislativa y, su fu~ 

ci6n representativa que conlleva la de gestoría y prornocidn -

de las demandas capitalinas. 

Para finalizar, expondremos brevemente los aspectos gene 

rales que rigen el gobierno interno de la Asamblea de Repre-

sentantes. 

La Asamblea se rige internamente a través de un Reglame~ 

to denominado ºReglamento para el Gobierno Interior de la J\5'1!!1 

blea de Representantes del Distrito Federal 11
• Creado en el -

Sal6n de Sesiones de la Asamblea de Representantes del Distr! 

to Federal el día lo. de junio de 1989 y, publicado en el Di~ 

rio Oficial de la Federaci6n con fecha 18 de julio de 1989. 

El Reglamento Interno de la Asamblea se compone en su ºE 

ganizaci6n de los siguientes puntos: Las Disposiciones Prel~ 

minares y de siete títulos principales. 

Las disposiciones preliminares hablan de la organizaci6n 

interna, de las normas quu le rige y, de la facultad rcglamc~ 

taria en torno a los problemas del Distrito Fe<leral. 
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El título pri~ero refiere a la composié:idn, ·c~lebraci6n 

y períodos de las sesiones. 
·-, e: .... -' 

El t!tulo. segundo expresa la ··¡;alifii:acÍ.6n' de··'·1a· eleé:ci6n 

de los represe~tantés y ·de la instala~ión' ~e i::a Asamblea. 

' - . . ~ ' . - -- - . - ' 

El·-· título ·tercero men~ú:~~~ ~qu~l_~-~s ·~e-réC1!os y deberes -

que tienen·.1os representantes en el ejercfcio .de sus Euncio-

nes y del fuero constitucional tjue gozarán para garantizar el 

buen d~sempeño de las mismas. 

El título cuarto manifiesta que los Representantes de la 

Asamblea podrán organizarse en grupos partidistas para reali

zar los trabajos que se les encomienden de una manera coordi

nada. 

El título quinto hace alusión a los 6rganos a través de 

los cuales se podrá valer la Asamblea para el mejor desarro-

llo de sus funciones. Dichos órganos serán los de dirección, 

los de trabajo y, los llamados técnico administrativos. 

En el título sexto se habla del desarrollo de los progr~ 

mas de trabajo durante cada uno de los períodos de sesiones. 

Donde deberá llevarse un seguimiento respecto del orden del -

día, de los debates y decisiones, de las mismas votaciones, -

de la asistencia al Sal6n de Sesiones y del Diario de los De-

bates. 

Por ültimo, el título séptimo consigna el.deber de publ~ 
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car los reglamentos, ordenanzas y bandos para el Distrito Fe

deral. ~simi~~o, .se comenta acerca del coritrol de la .admini~ 

trac16n,-· ae -1a ges torra, ae ia consulta p0Pu1ar·,. ae ias_ audie!!. 

cias pablicas, de los informes de los representantes en·rela-

ci6n a sus actividades desarrolladas en el ejercicio de sus -

funciones y 1 .. de la aprobaci6n de los nombra-mieritos -de inagis--

trados. 



CAPITULO COARTO 

ANALISIS ESTRUCTllRAL. SOBRE LA J\Sl\MBLEA DE 

REPRESENTANTES EN EL DISTRITO FEDERAL 

A. CONCEP1'0 Y DEFINICION DE ESTA 

B. SU CARACTER DE ORGANO REPRESENTATI~ 'DE ESTADO 

C. SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE ESTA 

D. SUS ASPECTGS GENERALES 

E. SUS PROPUESTAS 
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i\.. CONCEP'l~O Y DEFINICION DE ES'l'/\ 

No exi'ste' para la ,\samblen de f\cprcscntontcs del Di.st1:1.-

to Fedei:al una. clefinici6n propi.:1.menl:.c form~,l hech21 ¡_·.ot.· .1lgtín 

doctrinar~o_. ~a legislación y l.:i. mayorí.J. de los Asambleistas 

dan un concepto totalmente diferente bü~i.;:\do, simplemente, en 

sus características y funciones. De esta forma indicaremos -
J 

algunos conceptos alusivos u l.J J\sumblca. 

Al efecto, transcribiremos lo que el Presidente de la C2· 

misión de Gobierno de la .r>.sJ.mblca de Repr8sentantes del Dis--

trito Federal, Licenciado Fernando Ortfz Arana, manifestó nce~ 

ca ·ae ella, en el primer período ordii1uL~io de sesiones del 

día 15 de noviembre de 1908. Inició diciendo: 11 Lu i\s.J.mblca -

de Representantes del Distrito Federal, es la institución po-

lítica destinada a concretar la democrncin pnrticipJtiva an -

el Distrito Federal. Fue crc¿ida. para constituir ur..:i tnsunci.:-. 

válida de participación popul.:i.r en las decisiones de gol~icrr.o 

de esta gran ciudad; para discutir l' analizar sus problc~~s; 

reglamentar tecles los aspectos de la vida cotidiufü\ en ul Di.5_ 

tri to Federal y buscar, por la víil de 1 señalamiento de prio--

ridades pre5upuestales y de l~ octividnd dircct~ de La A~am--

blea, la solución de los problemas propios de una ciu<lad con 

las características y la importanci.:i. de la 1n1t.;str.:i". t)) 

15) l.'.1. f\S1\:rnLi:1'\ Di:: íl.Err.:'.>C:iT,"-,;;T;:~ D . .:r. DI!iTP.l'~"ü ··!:n::r'.\: .. !." .. 
P,·'!(i.:.·1Li (~!~d{11:t'iÚ1 d~1 . .S:~:.'.t·,r··~ (·~c·.~:1i ;,1 ¡· :1c.-..0r~ 1:, '.'· J, 



E11 relaci6n a lo ~ntcrior, O~t(;: ~r~n~, co11tind~ ~Lctc.1-

do: "L.:i. l\sar,1blca sui:si6 dc.spu(:.:; e!\~ un.J. consult.:t popul.:!.r en ln 

que, -la p.t:Opllcsta de crcnt· unu 1\srn~1hlcL1. fue concretada. en un:i. 

iniciativo que discutió y u1.n·cb6 Li. LIII Legisl¿1turn, para qu::! 

a la renovuci6n de los poderos pliblicos, pudiese ya 1.;i l\silm-

blea iniciar su desempc1la en benefic10 de la Ci.udad l!C ¡.1C.:dco'1 
•

16
) 

En esos términos se p~onunci6 el Presidente de la Comi--
1 

sión de Gobierno de la i\s.:11nblea d.'? Rcprescnt.:intes .:i.l referir-

se a ella como el nuevo 6rgano de representaci6n pqpular en -

el Distrito Federal. 

Por otro lado, tenemos que el libro noveno adicionado al 

C6digo Feder.:il I:lector.:il, por ciei:to YLl dcrogndo dicho C6Jigo, 

en su cap!tulo segundo retercnte u la integrüci6n de lJ. t\s.::.m-

blea alude en el artículo 36G un concepto en raz6n a lil Asam-

blea, tSil precepto decía: La Asar.1blea en un 6rguno de repre--

sentaci6n ciud.:id.ün.J., <lotado de .:iutonomín y con facultatlcs pn-

ra dictar bandos, crCcna:1:3as y rcgl.:imcntos de policía y huci; 

gobierno, ns! como p~ra rc~lizar funciones de control du t~ -

admin is tr.:ic i6n pública del D :-..s tri to Fcc!cr~il, promo•1c r la pu r-

ticip.J.ci6n cuidadana y realizar acciones de promoción y gcst~ 

ríd, en los tl~rminos C!Stnbleci<1os en la ley respectiva. 

Por su parte, la Ley Orgánica de la Asamblea de r-.cprcs·.::~ 

t.:intcs <i.01 Oistt~ito f'~dcr.:ll. nos d . ., ~;u concr.pto propio de l.:i -

16) líl :01.::1. 
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Asamblea en su capítulo segundo referente a la naturaleza y ~ 

atribuciones de la Asamblea de Representantes del Distrito F~ 

deral; empieza por decir que: La Asamblea de Representantes -

del Distrito Federal es un órgano de representación ciudadana 

que se integrará por 66 miembros electos en votaci6n directa 

y secreta de los ciudadanos del Distrito Federal, en los tér

minos de la ley respectiva. (Artículo Jo.) 

Los ~06 miembros que la compondrán estarán determinados -

dé la siguiente manera; 40 representantes serán electos sega~ 

el principio de votaci6n mayoritaria relativa mediante el sis 

tema de distritos electorales uninominales, y 26 más por el -

principio de represcntaci6n proporcional a través del sistema 

de listas votadas de una circunscripci6n plurinominal. Por -

cada Asambleísta propietario se elegirá un suplente. La tot~ 

lidad de la Asamblea se renovará cada tres años. 

Dentro de la misma Ley Org~nica de la Asamblea se expre

sa la naturaleza de este cuerpo colegiado, donde en el artícu 

lo 4o. se dice que: La Asamblea está facultada para expedir -

normas de observancia general obligatoria en el Distrito Fed~ 

ral con el carácter de bandos, ordenanzas y reglamentos de p~ 

lic!a y buen gobierno en las materias expresamente determina

das por la Coustituci6n General y reiteradas en el artículo -

7o. de esta ley. Tambi~n lo está para realizar funciones de 

consulta, promoci6n, gestoría, cvaluaci6n y supervisión de las 

acciones administrativas y de gobierno encaminadas a satisfa

cer las nec~sidades sociales de la población de la entidad y 
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sobre la aplicaci6n de los recursos presupuestales disponibles 

en los términos del artículo So. de este ordenamiento. 

Por nuestra parte querernos hacer hincapi~ que no podemos 

aceptar dicha facultad reglamentaria ya que de orígen no le -

corresponde a la Asamblea, sino-propiamente al Presidente de 

la Reptiblica:. Las otras_ funciones que se le asignan, también 

~stas fueron determinadas con anterioridad y plasmadas en la 

Ley Org5nica del Departmaento del Distrito Federal. 

Por til timo diremos que el Reglamento Interno de la Asam

blea de Representantes del Distrito Federal no menciona algdn 

concepto o definici6n acerca de ella, solo se limita a expr~-

sar lo siguiente: La Asamblea de Representantes del Distrito 

Federal es un 6rgano de representación ciudadana integrada en 

los t~rminos del artículo 73, fracción VI, base tercera de la 

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanas y de las 

normas electorales en vigor. 

B • SU CARACTER DE ORGANO REPRESENTA'l'IVO DE ESTADO 

El carácter repre~entantivo que tiene la Asamblea de Re-

presentantes es una de las cualidades m~s importantes que se 

le asignaron, con ella se busca su intervenci6n corno interme-

diaria en los asuntos que atañen a los ciudadanos y autorida-

des del Distrito Federal. 
' 
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. . . ' ! . ; '1 '1 ' • ~': 

f.:icultude:; ~.!+..:: vromoci.ón, c1c:•:;toi:C .. -i y ~\1P(~rvi.:.;i.6n <h., l.1s :h-C:iü

nos l.lt...:l gc~{crno ele t.:i. c.:ipit~1l en 11wt:.e1~L.1 tlc' .obr.:-rn y :~1..a"/.ici11!• 

públicos. 

'tendrá, además,. la fac 1J~t.;:td -~0 c~nvci<:;a·~ ~ .-C::_~nsUl tas p~p.~ 

l,"lres y -hacer .-pa:r 'tí.ciI?~S a __ lciS · h~l?i ~.i". te~ del Oistri to t='edcr.:ü 

<le los pr_oblem~7 que le aquejan y, us,r, poclC·r clcfinir y_ -rc~o!, 

ver en el Pleno sobre su cumplimiento. 

De tal manera que ese carácter. .rcpres~otatiyo_ ha- sici~·_co;! 

sideraclo como relev.lnte al mom~nto en que se hacían la·~ refoE_ 

mas nctu:i.les de la Constitución Federal. 

Dicha relevancia s12 le atorg6 la Comisi6n Primera de Go-

be~naci6n, de Puntos co11sti~ucionalcs y del Distrito Fcdcrnl, 

de l.:i Cámara de Senadores. Pura lo que tuvo que argumentar -

lo siguit.!nte, diciendo: "la. teoría 'constitucionu.l ortodoxa, -

basu.du. en la ideü de l.:i. rc¡_Jresentaci6n nacional, considera .:i_l 

diputado ~~n lo gon,.;:i:al como un ·-rerire"sc1ilzinté de· la comur.idtid 

en su conjunto, sin vinculación específica con su distrito 

electoral de ~r!gen, ... 11 i7l 

Nosotros ente~dcmos, que por siempre.los diputados hnn -

ton1.i30 vinculación no solo cor. el distrito o demarcación que 

11) o::;i:.r..Ti\'.·il-:Wi'() DCL ~ll:-;'rr.r-ro r1:nr.íl./\T.; ,\l1Hd~f.r.rt tli' RC'1~'íi'H'll-
l'.:i.11tC'.! lft•l'. ~',.:.\'t<.lu 1:~,li~-·1,1i:. P11hli<,~.r:¡~;11 hcr.h:~ por l.l 

·Coor•.1ir.~1clt3a-":o:nc:'~1~ J 11rLdir.11. ::-.:o:i.-::o, "'1. r. 11H8. p. H•, 
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se le ha asignado, sino, .tambi~n con la gente que lo habita. 

Por lo que podr!amos inferir que la esencia misma de la·figu

ra del diputa~o, -es ni m~s -ni menos qUe .representar-~ Un cie! 

to sector de la población para lo cual ha sido eieqido, de e.!!. 

ta forma, la obligación fundamental de ellos- es' llevar-)ü Con 

greso, al que pertenezcan, las demandas y n~cesidades que lcis 

habitantes de su_..distrito requieran. Por lo tanto, si los i~ 

teqrantes de la Asamblea de Representantes del Distrito Fede-

ral van a realizar funciones equiparables a las de los diput~ 

dos para el mismo Distrito Federal, entonces, estaríamos ca-~ 

yendo en uria duplicidad de competencias, que a decir verdad, 

pol!ticamente, en nada benefician y solo confunden a los cap! 

talines. 

Por otro lado, ese car~cter representativo se encuentra 

plasmado y fundamentado en el artículo 73, fracci6n VI, base 

tercera, p~rrafo primero, segundo y quinto, principalmente. -

(Confrontar el art!culo 73, f~~cc~_CSn VI, base tercera, de la 

Constituci6n Mexicana). 

Por su parte, la Ley Orgánica de la Asamblea expresa ese 

car~cter representativo a través de los artículos Jo., 4o. en 

su segunda parte, So., 9o. y lOo., entre los m~g importantes. 

(Confrontar Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal. 
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C. SUS FACULTADES Y . ATRIBUCIONES DE . ESTA 

'uno de los p_'untos más -importantes que· tocará nuestra in

v.estigaci6n ~es el r.eferente a las facultades y atril;mciones -

otorg'adas' a la Asamblea_ de 'Representantes de_l Distr.ito- Federal 

donde se contienen cuestiones muy interesantes, que al respe~ 

t9 iremos analizando de la mejor manera posible en nuestros -

comentarios. 

La Const1tuci6n General de la Reptlblica y la propia ley 

org~nica de la Asamblea otorgan a ~sta, facultades mucho muy 

parecidas a las que tiene cualquier diputado, por no decir que 

casi iguales y de alguna manera, también, ciertas funciones -

semejantes a las que pudiera tener una legislatura local de -

cualquier entidad federativa o, inclusive, hasta un Ayuntami~ 

to. 

De igual forma, se le atribuyen facultades a la Asamblc~ 

que le permiten tener injerencia en los actos de gobierno del 

Distrito Federal, pero, que analizándolas bien podemos decir 

que se contraponen a las que tienen otros 6rganos y ordenarnie_!! 

tos que rigen a la ciudad capital de M6xico. Como e j cmplo tE:_ 

nemas a la propia Ley Orgánica del Departamento del Distrito 

Federal y su Reglamento que contiene aquellos d~stinados, ex

profeso, para gobernar el Distrito Federal. 

Entre las facultades que analizaremos y que sin duda re

fleju gran interés es aquella que le perrni te a la Asamblea di.=_ 
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tar bandos, ,·or~~~~~_za~. y reglamentos de policia y· bue~ gobiP.~ 

no para'.e(oiii~dtCl: Fed~ral,. (arÚculo 73, fracción VI, base 

tercera·-, . .Í.-~~:1~6:;A'.'_-de· :La· c~~~~ituci6n, y· ~Í:-tí-culo 7o. de 1a 

Ley· orgáni.~i c1e·1a·As~~bl~~.·ci:~;RepreserÍta~tes del Distrito F~ 
.-.· . ,- . __ -,, - ,-;-, _., -... - .. -, .~.~, -r.~·,.-· -- __ -,__- -. - -- - . -- -

deral can ~~:~~~:~--~~:~u~-~~-ti;~·:·~m~~er!.~~ ;:· 
--="·ce=~-~; .. -,--:_.·--.->-,;·.::-,'·':<?· 

\r~~ ;'iúiu~~~-iCS~-i ,,_e:< 

II, ·S~l~d ~-'~si~'te~~.i.a sedal Í 

III; AJJ":sto •y dLst;ib;,citSn dé aliIÍlentos; mercados 

-~astros; 

IV~ Establecimientos mercantiles; 

v. Comercio en la vía pQblica. 

VI. Recreación, espectáculos püb licos.y deporte: 

VII. Seguridad püblica; 

VIII. Protección civil; 

y 

IX. Servicios auxiliares a la administraci6n de ju~ 

ticia; 

X. Prevención, readaptaci6n social: 

XI. Uso del suelo; 

XII. Regularizaci6n de la tenencia de la tierra, es

tablecimiento de reservas territoriales y vivi~ 

da; 

XIII. Preservación del medio ambiente y protección~ 

16gica; 

XIV. Explotación de minas de arenas y materiales p~ 

treos~ 

XV. Construcciones y edificaciones; 

XVI. Agua y drenaje; 
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XVII. Recolecci6n, disposic16n y tratamiento de basu-
ra; 

XVIII. '··Tratamiento de aguas: 
. . . ' ' -·: .. ~ .:· '• >,< .:<. ( 

XIX., Racional.iiací6n y . seguridad en el usó ,de ei;ierg~ 
_, ~i~~~ ~'.~' ' 

xx .. ''vi8.Hdad y tránsito¡. 
~-- ;- . ~ 

XXI. ir11nspórt:e. ur6a~o y estaciionaniientos i .• 

XXII. Alúmbra_do. pdblico; 

"XXIIL 

ixrv: 

XXV. 

XXVI. 

:::::::.Y f~:::::::;, pementeiio~.;« y it~~:ios -

conexos 1 .. ;-., -.>; ~ _ ,:~-: -.-

Fomento. econ6mic0 y protécci6it ·a.l. empleo: 

·oesarrollO Agrop-ecuari.01::'.'-~ 

XXVII. Turis~o y servicio. de. alojaniiento; 

XXVIII. ·Trabajo.no .asaláriado y previsi6n social, y 

XXIX. Acci6n 6u1tSr~1:~ 

Esta facultad de dictar bandos, ordenanzas y reglamentos 
-,O'._ -- -_.,, __ ·_-

en materia de policía y buen gobierno es muy semejante a la -

que tienen los Ayuntamientos (Cfr. Artículo 115, frocci6n II, 

III y V, de la Constítuci6n General de la RepOblícaJ y que de 

alguna forma, sirvi6 de fundamento para determinar las que se 

le asignaron a la Asamblen. 

Asimismo, todos aquellos puntos o rubros en les que tie-

ne injerencia reglamentaria la Asamblea de Representantes se 

encuentran debidamente atribuidos a las unidades administrat! 

vas de las que se va a hacer valer el Jefe del Depattarnento -
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clel Distrito Fedcr.:i.l pura el buen dcs¡_.iacho c.1c les a.s1;ntos d2 

su c~~petencia. Al respecto dcbcr5 confront.Jrse lo que c.lic~:1 

los urtículos Jo. '} •lo. e.le ln Ll!y Oi:•;¡.:'ínL-::.:i c.lcl Dcpnr.ti'\mento -

del Distrito Federal. De igual manera, la Ley Org.1.nica de l.:i 

1\dministra~ci6n Pública Federal, ma.n.ifii~stu unn serie de .Jtri-

~uciones que tendr6n las Secretarías de Estado y que de algdt\ 

modo, tar:~bién rigen en el .:imbito del Distrito Federc:i.1. Artl:-
1 

culo 2G de la mencionada ley. 

De lo anterior, haremos una peque:1~,:i, mene i6n que l"eto;na.---

mas de la obra del Lic. Miguel de L:1 Madrid líurtilc.lo denomina-

da "Estudios de Derecho Const:1tucio11a.l", que dice lo siguien

te: 11 Cu.:i.11to mfls complcj.:i. se h.:icc la ler;i3inci6n, su 1:1o<lo de -

expresión se aleja mSs del modo con que se expresan las h~bi 

tuales condiciones <le lo vid.:i. soci.:il" .ic) 

Por otra parte, existe p~ra la Asamblea de neprcsc11tan--

tes la facultad referente a la. supervisión de la administra-~ 

ci6n pOblica del Distrito ~edcrill, Jtcndi~ndo p~ra ello, las. 

peticiones y quejas que Eormulen los !1abitantcs del Di~trito 

Federal, respecto del cumplimiento de 1.:1:3 ur.i.d«<lr;:;; ·:\Lliili1.i.::;tr~ 

tivas centrales, los 6rganos desconcentr.:i<los y las cntid~Jcs 

parncstatulcs del ~ismo, en base s1cmprc ~ l~s obras y scrvi.

ci.os que prestan. Pcdríilmos decir que, csLt E.:icult,J,ti •.:-n t6.:--

18) DE. 1\ t\!1f\.tD l1nRT1\DO, ¡-ti:'~'Ji'.L. C~{.,.{/c~ ,(r.• !:'l'·:r.·:•"· r°1.•1:'.t 
tat: l"H L .. GLli.c.:1·.'.in 0.:-;Fc·: 1 . .,1 r· .1l•:··1·:, p-r .. 1 '·:11 ·~· l r" 
Cc~1 ;i .:i.,;si.:ní.ll•r .te t"' :;cryt.n•!·• .. -;;.-:,.~-; :·.~.-: tj:,1. fl· 
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minos de la le~· orqán:tc:a del. Departainerito ·deber!a. correspon-

der a laCont~a~órÍaG~n~flú'ci,.1p~opio Dep;,.rtame~to del Di;! 

trito Federar.· :. ; ·;:· 

ot~Jde ¡~.,· iCittade~ •· 
de.· la Asamblea es la de participar 

'.· ' 

en la :viq ilancia ·de la administración presupuestal y contable 
.-:--------_---·_--: :. ', :_-

del Distrito Fedéral. P~ra t';,.l efecto,· deberá proponer al Pr.':'_ 

sidente de la Repdblica la·atenci6n de problemas prioritarios, 

para que tomando en cuenta la prevensi6n de ingresos y el ga~ 

to pCiblico, los considere en el proyecto de presupuesto de 

egresos del Distrito Federal, que envie a la cámara de Diput~ 

dos del congreso de la Unión. Una vez discutida la cuenta p~ 

blica del Distrito Federal por la Cámara de Diputados, ésta, 

comunicará a la Asamblea las observaciones que estime perti--

nentes. Además, la Asamblea deberá recibir informes trimestr~ 

les, presentados por la autoridad administrativa del Distrito 

Federal, sobre la ejecución y cumplimiento de los prcsupucs--

tos y programas aprobados. 

otra de sus facultades es la de citar a los servidores -

pG.blicos que se determinen en la ley correspond·iente, pL>.ra que 

informen a la Asamblea sobre el desarrollo de los servicios y 

la ejecuci6n de las obras encomendadas al gobierno del Distri 

to Federal. Esto tiene gran parecido a lo que nosotros cono-

cernos con el nombre de "la comparecencia" r¡ue realiza no solo 

el Ejecutivo Federal ante el Congreso General en la ap~rtura 

de sesiones informando del estado que guarda la administración 
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páblica del país, sino, también, los Secretarios de Despacho 

y los Jefes de los Departamentos Administrativos. Pero, en -

lo que concierne exclusivamente al gobierno del Distrito F~d~ 

ral esta comparecencia la debería de.realizar el President~ -

de la Rep~blica, como' encargado del mismo, o .en :su_:defe~to_~- -

el Jefe del Departamento del Distrito Federal, quien es, a tr~ 

vés del cual ejerce el Pres:i:dente el gobierno de l"~ "cap:ita,l". 

En materia_ de participaci6n cuidadana es factÍlÍ:8d ·ae ·-1a 

Asamblea convocar a consulta pt1blica sobre_~~~!-~~~-~'.~~ ~.4·~ -. , los 

temas mencionados, determinando el contenido de la convocato-

ria respectiva. 

En materia de promoción y gestoría la Asamblea tiene lti 

facultad de formular las peticiones que acuerde el Pleno de -

la Asamblea a las autoridades administrativas correspondien-

tes, para la solución de los problemas que pluntean sus miem-

bros, como resultado de su acción de gestoría ciudadana. Es-

ta situaci6n ya la habíamos previsto con anticipación, en don 

de, manifestamos que, de hecho los que ten!dn la representa-

ci6n ciudadana y vecinal en nuestra ciud~d capital eran los -

órganos que para el caso, determina la Ley Orgánl.ca del DepaE_ 

tamento del Distrito Federal, como lo son: los Comités de Ma~ 

zana, las Asociaciones de Residentes, las Juntas de Vecinos y 

el Consejo Consultivo del Distrito Federal (artículo 44 de la 

mencionada ley) . De tal manera que, en ellos debería recaer 

la facultad y el deber Je promover y gestionar las demandas -

de los ciudadanos que habitan el Distrito Federal, 
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Otra de las -f~c;:ul tades · es-. ~a de f:1.probar los. nornbram~en~

tos de magistn1dos del T:i:ibunal · supeii~r .de Jústicia que haga 

el Presidente de l.a ReprtbliCa. Mismo. procedimiento d.eberá ·o!?_ 

servarse para el caso de tlombi'amientos": de los ina9:.~str~_dcis del 

Tribunal de lo cantencÍoso Admini•i"trativo del Distrito Fede-'-

ral. Hasta antes de las réformas constitucionales hechas en 

1987, la parobaci6n la concedÍa la Cámara de.Diputados ,;1 Ca!!. 

gresa de la uñidn. c-ircun-stciñCia- ---que'- consider·amos· debería se 

guir prevaleciendo. 

Otra facultad· que . tiene· J.:a Asamblea es la de expedir, sin. 

intervenci<Sn. de- ning<in otro (5_rgan0·, el Reglamento para su Go

bierno Interior. Situaci6n que qued6 resuelta cuando fue cr~ 

do "El Reglame~to-IntEiri~X-:de la Asanlblea de Representantes -

del Distr.ito Federal,~ con·fecha lo. de ju1lio de 989. Public~ 

do en el Diario o·fici!Íl de la Federación el día 18 de julio -
. . 

del m-ismo añ~-~ · 

De entre· las ·facultades que tiene la Asamblea de Repre--

sentantes del Distrito Federal y, que se destaca por su con-

trovertida posición que aquella que le concede el derecho de 

iniciar ante el Congreso de la Uni6n, leyes o decretos en ma

teria relativa al Distrito Federal. Facultad ésta que no de-

be correspond~rlc ya que para poder hacerlo sería necesaria e 

indispensable una modificaci6n al artículo 71 de la Constitu-

ci6n General de la RepGblica, la que solo concede ese privil~ 

gio a tres personas determinadas, como son: al Presidente de 

la Rept1blica; a los diputad0s y senadores al Congreso de la -
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Unión, y .:i 1.:.1s ·1c9i5_l.:i._t.u~~1s c.h'.! J.1Js Estado!;;. (Con::r • .:irt. 73, 

fracc. VI, -base terce_.r~(, .ií1c'iso J; de l.:i Consl:it\.1ci6n Ci~ncra.l 

ele la República. y art •. lG Uc· la Ley Org.:ínica t.lc ln i\~H1mblc<t -

de Representantes del\IJ:istritc;> Federal} .. 

De lo,. anterio'r, incluiremos- al respecto lo que manifc.sta 

el· macs tro '.!'en.a Rü~Í~.ez en su obrü dci De.techo· Con!iti i:::ucioncJ.1; 

en· tal sen.tidCr d~ce que: 11 El proceso de -fórmacÍ6f! d~ -lüs~·1é~·es -

o decretos comienza por el ejercicio clq la facultac~ dC- iniciar 

fa ~ey·,· facultad 'qúe consiste en presentar ante ci1 -Cong·i.~eso -

un proyecto de ley. o decreto. 

No cuülc1uiera persona tiene el derecho de inici.:i.r leyes 

o decrétos,· sino únicamente el Peesidente de la Repablica, les 

ó.iputados-'y senadores al Cong:.-eso de la Uni6n, y las legiGl.:1-

turas de '10.s e:st.:itlos según lo dispone al .:i.rt. 71. 

Las demás autoridades se igualn~ a los particul~rcz por 

cuanto carecen de la facultad de iniciativa, inclusi'lc la su-

premn Corte de Justicia d..J la Nación, órgano el m~:;; id6:v:~o 

técnicamen~e para, formulur ciertos proyectos de l~y, ~ero que 

no ti.cite tlicl1~1 f.;ic111.t.1cl, ... 

Por lo c¡ue h~ce a l~s (nici~tivns de los r~rLiClll~rc:~, -

la Constitución impl!citamcntc las .::ec)wza al otorg4r el dcr:_: 

cho relativo tan ·solo a lo!:i runcLon~1r.Los que: cm.t.~iCrn el art. 71 "19) 

i'i) op. t;:it. Páz. zn 
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Otra de las facultades que tambi~n se le.pueden incluir 

a la Asamblea de Representantes es la relativa a la elabora-

ci6n de su propic proyecto de presupuesto anual de gastos, d~ 

biendo remitirlo al Ejecutivo Federal, por conducto del titu

lar del 6rgano de gobierno respectivo que, atendiendo a las -

previsiones de ingresos lo incorpora al proyecto de Presupue~ 

to de Egresos del Distrito Federal que enviará a la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Uni6n. Una doble erogaci6n pro-

yectada para el Distrito Federal constituye, en este caso, 

destinar dinero a un órgano que en realidad no tiene ninguna 

raz6n de ser o existir, por lo que tal dinero debería ser co~ 

templado para otros rubros en materia de obras y servicios, -

que al efecto señale el Presupuesto de Egresos de la Federa--

ci6n. 

Para terminar, incluiremos algunas de las obligaciones -

rn~s importantes que tiene la Asamblea de Representantes del -

Distrito Federal y sus miembros¡ estas son: 

- Representar los intereses de los cuidadanos¡ 

- Cwnplir con eficiencia sus funciones; 

- Ser gestor y promotor de las peticiones formuladas por 

los habitantes del Distrito Federal. 

- Realizar audiencias en su distrito o circunscripci6n -

cuando menos una vez al mes; 

- Cumplir las disposiciones y acuerdos de la Asamblea, -

adoptados en ejercicio de sus atribuciones. 
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putaCos como verdaderos repre·scnt.:intcs de los ciildadunos, no 

solo del Distrito Federal ~ino de todü la RcpGblicu.. 

Al respecto, MigUel de la l·ladr.id nos habla de la nc:ttur!!_ 

.· leza misma que tienen los diputados C?_mo _rep~_es~n_tan.~es_ pop~ 

lares; diciendo¡ ''Celda "distrito eleCt~r~i·~·~~-;:-t'i~~e- --r,~-p~-~-~-en":...
tantes f?n el Congreso solo para clisc_Utir .l_eyes, sina,.gue:, 

,. '· '• 

conforme a la pr.áctica-mexicana, el diputado es t_a~~ién un -

exposi~or de la~ nl?cesidades -~' problemas ~de .su distiito -lt- __ un 

gestor obligado del pueblo que lo oligi6"; 20) 

Las facultades y obligaciones que tiene_n los asambleis-

tas son tan parecidas a las que pudier.:i ten_er cualquier dip~ 

tado que, esto, nos huce pensar, pr~mcro, en que existe con

fusión en materiü de representaci6n y, segundo, en _-una dupl!_ 

~idad fehaciente de las funciones. que tienen tanto uqucllos 

como éstos en el territorio del.Distrito Federal. 

D. ASPECTOS GENE!li\LES 

Entre l.!ls ot>serv.J.ciones que podemos h.:iccr tocante a lu. 

figura de la A~amblea de íl.t?prescnt:C1ntes cJcl Distrito Fcdcru.1, 

Al) Cb, cit. Páll• Z?l 
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La primera de ellas es la que rnanif iesta que el gobier

no del Distrito Federal se fortalecerá con este nuevo 6rgano 

de representación ciudadana, que a través de las distintas -

formas de organizaci6n vecinal se convertir~ en la instancia 

de participaci6n y colaboraci6n vecinal y ciudadana que tan

to necesita la capital de la Reprtblica. Las formas de orga

nizaci6n vecinal y ciudadana antes de la creaci6n de la Asa~ 

blea ya estaban dadas y consideradas por la misma Ley Orgán! 

ca del Departamento del Distrito Federal. 

La siguiente es la que alude a que el Distrito Federal 

con su car~cter de sede de los poderes federales ha sido pa~ 

te importante de las distintas etapas históricas de organiz~ 

ci6n federal. Por lo que el federalismo mexicano no puede -

entenderse sin la presencia de aquel. Esto ocasiona que el 

Distrito Federal sea sujeto de un tratamiento jurídico dis-

tinto al de los Estados de la Federación, por ser asiento de 

los poderes de la Uni6n y porque el libre ejercicio de las -

facultades de estos poderes exige, la delimitación de un ám

bito exento de la presencia de otros niveles de autoridad e~ 

mo el que se le ha incluido en la persona de la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal. 

Desde el punto de vista político, la teoría y la histo

ria prueban que no es conveniente la existencia, sobre un 

mismo territorio, de un poder federal y un poder local. Tal 

apreciaci6n se deduce del hecho de que el Congreso de la 
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Unión funge corno poder legislativo de toda la nación en mat~ 

ria federal y, como poder legislativo local para el Distrito 

Federal teniendo como característica fundamental esa duali-

dad, y si anora se le agrega a la Asamblea como otro cuerpo 

colegiado, el Distrito Federal se regirá por dos cuerpos le

gislativos·. Por eso, la posibilidad de que coexistan dos ~ 

deres soberanos generará entre ellos un grave conflicto que 

podría implicar un riesgo para el orden y la armonía que de

be imper_ar _en el Distrito Federal .. 

Otra de las observaciones que podemos hacer es la que -

manifiesta: que la Asamblea fue creada en raz6n a que los ci~ 

dadanos del Distrito Federal han cürecfdo de derechos pol.ít!_ 

ces y qu~.por lo tanto no podían esbozar sus inquietudes y -

demandas, sino, solamente, cada seis años en las elecciones 

presidenciales. Pero, nosotros podemos argumentar que los -

ciudadanos de la capital si han gozado de tales derechos ya 

qu~_ 11:~- ~nicamente eligen al presidente de la Rcpt1blicn, sino, 

tambi~n, a los cuarenta diputados que corresponden para el -

Distrito Federal, así como, a los Senadores para éste mismo. 

Otra observaci6n es la que hace evidente que la Asanhlea 

tenga facultades, como cuerpo colegiado, de dictar bandos, -

ordenanzas y rcglmnentos de policía y buen gobierno, otorgá!!_ 

dosele 11 sin perjuicio" 1 de la que le corresponde al ciudada

no Presidente de la República, en t~rminos del artículo 89 -

fracci6n I de la Constitución Genral de la RepQblica, respes 
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to de leye.s c1nc.1nn<la.s c!cl Congreso de la U1lión. 

Lo .:interior rol11pc ·con iu· tr.-:i<lici.6n que otorg.,b .. 1 única y 

exclusivamente ál Presidente. de la nepGbiica· ia·· faCurtaa de 

dictar.reglamentos relacionados con· las leye~ emitidas por -

el-Congreso de la Unión. Esto nos hace pensar que para po

d~rle -~i~r--·fuerici a tri.l nscvcraci6n cru ··necesario hilbcr refoF., 

mado el artícul~ 09 de la Constitución, en su fracción prim~ 

ra que f~mdamenta la facultad del Ejc_cutivo en materia regl!:!. 

mentaria. Ahora bien, -los bandos y las ordenanzas son figu-

ras propias de los regímenes municipales que en nada tienen 

que ver con el Distrito Federal. 

El maestro Jacinto Paya Viesca dice que en materia re--

glamentaria; ºa excepción del Primer M.:ind.:it.::irio, ningan fun-

cionario, ni los mismos Secretarios de Estada o Jefes de De

partamento, tienen competencia coOstitucional para expedir -

los reglamentos. 

La tesis jurisprudencial 890 publicada en el ap,ndica -

al tomo cXvrII del Semanario Judicinl ·ac ·la Fcder.'.lci6n, y 

que corresponde .:i l .. , tesis 22•1 de lü compil~ci6n l'Jl7-1965, 

Materia .i\drni~1istrativu, corrobor.:i. la idc.:1 <le que ~olo el r:j~ 

cutivo f'edcr . .:il puede expedir. rcglafficntos". 21 ) 

21) ..... , ... j\ ~/IE5C.\, 11r\CI:l'l'O. ,\d:!IÍ11~'.\t_· •• 1.:r·,_~.~ .. r=fi.,~¡..:li. f;• (,••-.•:. 
~ ,~ i t . Po L" k. tÍ a , :~ ,1 . t! U.:. •; ~ ,.:: n , :.\ .~ ;.; L .; o · J ; • l1 . ! :1 :! . 
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Una Gltima observaci6n es la referente al derecho de 

iniciativa: reServado al Pres.iderite de lB RepQblica, · a los 

rniemb.roS ,del proP,io ·Congreso y a las legislaturas de· los Es

til:d<?s 1. ·qu.e 5:ª confiere tamblén a la Asamblea de Representan

tes, respecto a las leyes o decretos en materia relativa al 

Distrito Federal. Conserv~ndose para el Congreso de la Uni6n 

su car<i:cter de legislatura local en los asuntos del Distrito 

Federal. Ya con anterioridad habíamos expresado que dicha -

facultad solo la tienen los entes que determina el art!culo 

71 constitucional y que para incluir a los asambleístas era· 

menester reformar tal precepto adicionándoles a ellos. 

Para finalizar, diremos que como una observación m~s 

enumeraremos a los componentes de la pri·nera Asamblea de Re

presentantes del Distrito Federal y al partido al que perte

necen. As!, de ·.esta manera los _primeros asambleistas son: 

A 

Abascal Carranza, Salvador 

Aceves Villagr~n, Daniel 

Altamirano Dimas, Gonzalo 

Andrade de Del Rosal, Martha 

Araiza Cabrales, Juan 

B 

Bolaños Mora, José Luis 

Brasdefer Hernández, Gloria 

PAN 

PRI 

PAN 

PRI 

PRI 

PRI 

PR! 



e 

Calder6n Hermosa, H~ctor M. 

Calderdn Hinojosa, Felipe de J. 

Carmena Jiménez, Tom~s 

Casillas Ontiveros, Ofelia 

Castellanos Jim~nez, Raal 

Castellanos Tovar, Roberto 

Castillo Mota, Juan José 

Castro del Valle, Manuel 

Conchello Oávila, José Angel 

D 

De la Rosa Olguín, Alfredo 

Del Olmo L6pez, Ma. del Carmen 

Delgado Arteaga, Jesds Osear 

Díaz Infante de la Mora, 
Manuel Enrique 

F 

Flores Muñoz, Juan Jesas 

G 

Gallardo Macías, Juana Beatriz 

- Glase Ortíz, María Teresa 

Godinez L6pez, Alfonso 

G6mez Nont Urueta, Ma. de la 
Esperanz~ Guadnlupü 
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PJll\M 

PAN 

PAN 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

PAN 

Pl\N 

PFCRN 

PFCRN 

PRI 

PRI 

PRI 

PFCRN 

PRI 

PRI 

PAN 



González Alcalá, Roberto Jorge 

González Cuadros, Taydé 

González González, Flavio G. 

H 

Hedding Galeana, Benjamín 

Hoffmann Calo, Juan Manuel 

Huerta Cuervo, Rocío 

J 

Jim~nez Barranco, José Manuel 

Jim~nez Guzmán, Manuel 

Jim~nez Hernández, Carlos 

Jim~nez Valadez, Jorge Mario 

Jure Cejín, Miriam del Carmen 

K 

Kunz Bolaños, Adolfo 

L 

Lerdo de Tejada Luna, Fernando F. 

L6pez Martínez, Joaquín 

Lozano Pérez, Fernando 

PRI 

PAN 

PAN 

PRI 

PRI 

PMS • 

PAN 

PRI 

PAN 

PRI 

PRI 

PARM 

PRI 

PRI 

PJ\N 
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Martínez de la: O, JuI:io' 

Mart!n~_z:,. ~veÉ·~,:·:~Ab~~~,ani. 
Moreno C~i!rl";;1::A~~ért~ .. ;·A:· ·· 

-- "<i\ .-·1_:_. 
· :::\~::;.· .. :=:~i~.~-=;2,S~ ;:,_-=-;.,a:, 

- .~:c.:·" a··. 

Olmedo o~~~~,,'olny, Jarmila 

óñaté.-I.ai>Órde; santiago 

Orduña Muñoz, Víctor M. 

Ortega Zurita, Andrés R. 

ort!z Arana, Fernando 

p 

Padilla Segura, José A. 

Peralta Galicia, Aníbal 

Piñeiro L6pez, Genaro 

Pilego Arenas, Hwnberto 

R 

Ram!rez Cuellar, H~ctor 

Ram!rez Ndñez, JesOs 

Reynoso Ramfrez, Lorenzo 

Roa Bear, Eliseo 

Rojas Cruz, Graciela 

96. 

PRI 

PRI 

PAN 

PRI 

PRI 

PAN 

PFCRN 

PRI 

PRI 

PRI 

PFCRN 

PPS 

PAN 

PAN 

PAN 

PMS • 



.. 
Rosas· Villegas1::Justino 

s 

Saavedra, Francisco Leonardo 

Sánchez Colín, Jorge Mario 

Santiago Ramírez, César A. 

Sosamontes Herreramoro, Ramón 

T 

Torres Bejarano, René 

Treja Cerda, Onosandro 

V 

Villegas Arreola, Alfredo 

Actualmente este partido ya no existe. 

PRI 

PAN 

PPS 

PRI 

PRI 

PMS * 

PFCRN 

PRI 

PRI 
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La Asamblea de Representantes para el buen desempeño de 

sus funciones internas, se dividió en grupos llamados 6rga-

nos de trabajo. Formados por comisiones y Comités, de entre 

los que podemos m~ncionar los siguientes: 

- Comisión de Se~uridad POblica y Protección Civil. 

- Comisión de Administraci6n y Procuraci6n de Justicia. 
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Comisión del Uso del Suelo 

Comisión de Preservación del Medio Ambiente y Protes 

ci6n Ecológica. 

Comisi6n de Fomento Econ6mico y Protecci6n al Empleo 

Comisi6n de Desarrollo Agropecuario. 

Comiai6n de Informaci6n y Documentaci6n. 

ComÍsi6n de Vigilancia de la Administración. 

Comisión de el Proyecto de Reglamento Interior. 

Comité de Promoción y Participación Ciudadana. 

Comité de Administración. 

Comité de Atenci6n Ciudadana y Seguimiento y Control 

de las Acciones de Gestión. 

Comit~ de Asuntos Editoriales. 

E. SUS PROPUESTAS 

Para atender los problemas del Distrito Federal se hace 

indepensable que se trasladen fuera de él y de su área metro 

politana parte de las entidades y funciones federales que 

fortalecidas con el apoyo de los gobiernos locales, perntitan 

un mejor desarrollo de las entidades federativas y que al 

mismo tiempo, impulsen la desconccntraci6n de la vida ad.mi--

nistrativa y económica fuera de nuestra ciudad capital. Am-

plü1n<lo para ello, su infraestructura tanto social corno eco-
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nómica pugnando porque los trámites que se hac!an desde la -

capital de.la Repüblica se realicen ahora desde las.cepita-

les de los Estados. 
' ' 

La desconcentración de la'.vida' s~~faf-y ·e~onómi~a del. -

Distrito Federal propiciará ql.ied;_~~i~\iya~;.~n~gran medida; el 
·~-:,~·. 

alto l'.ndice de población que .tiene·actividad en el. centro del 

pal'.s. 

La descentralizaci6n y desconcentración de la vida na

cional deber4 tener a la planeaci6n regional corno el medio 

idóneo para lograr la transformación territor~al uel pa!s. 

As!, "las prácticas y mentalidades centralistas se han 

convertido en obstáculos que distorsionan la democracia, pr~ 

fundizan la desigualdad e imposibilitan el desarrollo arrn6n.!, 

ca de las diferentes regiones y grupos del pa!s. 

La política de descentralización <le la vida nacional Y 

de desarrollo regional, se materializa en las siguientes ac-

cienes fundamentales: 

Desarrollo Estatal Integral 

Fortalecimiento Municipal 

La reordenaci6n de la actividad econ6rnica en el te

rritorio nacional". B) 

8) PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1Y83-19BB. Publicado por -
Nacional Financiera, México 1983, p. 191. 
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Por lo anterior, fue que se elevó a rango constitucio-

nal la descentralizacidn y desconcentracidn de la actividad 

administrativa del Distrito Federal, buscando con ello, el -

bienestar tan to econ6mico como social de sus habitantés. (ai;t. 

73, fracci6n VI, base segunda de la Constituci6n General de 

la Rep(lblica. 

Definitivamente que, ·manifestamos nuestro apoyo a la b~ 

se segunda que se comenta, ya que la descentralización y la 

·desconcentra~i6n puel;le~. cons_ti tuirse en la soluci6n n los p~ 

blemas, principalmente .urbanos, que afectan a la capital de 

México. 

Para esto se precisa que se le de más fuerza y vigor a 

la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal y a 

las entidades y 6rganos que la misma determina. Donde la ºE 

ganizac1dn vecinal en Comit~s de Manzana, las Asociaciones -

de Residentes y el propio Consejo Consultivo, han cumplido -

hasta hoy,- funciones muy limitadas frente a. la necesidad de 

una mayor participaci6n. 

Se propone que el Congreso de la Unión sigu dictando, -

como ~rgano legislativo del Distrito Federal, las leyes que 

rijan el destino de la capital y, que el Ejecutivo f'cderal, 

conforme a la facultad que le concede el artículo 89, frac-

ci6n I, sea y siga si.en.do el t1nico capaz de reglamentar las 

leyes expedidas por el Congreso, y sin que exista otro cuer

po colegiado que venga a invadir y dupll.car las funciones a~ 
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ministra~ivas y legislativas propias de los poderes asigna-

dos para el. gobierno del Distrito Federal, 

Que la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Fede

rar. d~~~ ~~~'-_el 11nico Or~enamiento ordinario, que basado en 

la' Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

tenga validez en el Distrito Federal y, que amplie los aspes 

tos_normativos de los ciudadanos y entidades de gobierno del 

mismo. Albergando en su seno las figuras de la descentrali-

zaci6n y desconcentraci6n administrativa de la ciudad. Qui

tándole ese papel representativo de los habitantes del Dis--

trito Federal a la Asamblea de Representantes que sin ningu-

na razón ostenta. 

Y que corno dice Aurora Arnaíz Amigo, en su obra Sobcra

n1'.a y Postestad: "Todo esta jerárquicamente bien organizado 

y al efecto podemos decir que, todas las instituciones prtbl~ 

cas se rigen por la ley del Estado. El propio Estado es re

gido por ella. La potestad de la organizaci6n política pro-

viene originariamente de la Constituci6n. Su vida interna -

se guía por el Reglamento Adminitrativo. Sus funciones por 

la ley específica del caso institucional concreto". 9 > 

Al respecto de esta opini6n, queremos manifestar que, -

efectivamente, todo, de antemano, ha estndo previamente je--

9) l\RNAIZ AMIGO, AURORA. Sofre.'utn.Ca. lj Po.te..6.ta.d. u .N.A.M., 
México, 1971, 1a. edici6n, p. 133. 
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rarquizado y organizado, por lo que podemos deducir que la -

creaci6n' de la ASamblea de Representantes del Distrito Fede

ral, desvirtua y confunde el marco político y jur~ico que rA 
ge a la ciudad más grande del mundo. La ciudad de M~xico. 
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CONCLUSIONES 

I. El sistema_federal·c~mo régimen de gobierno nace porpr! 

me~a v_~z, en _iOs :,EStad_c:>_s ·unidb_s de América, plasm'1.ndose 

en la ·constitui::i6n, de ;FiÍadeÚ:
0

ia én .el año de 1778. C!!_ 

talogándose co~~~---a~-¡c-~--e,~ riUO-~~in0l:o y priIDero en el mu!!. 

do. 

II. La Constituci6n Mexicana de 1824, irnplant6 por vez pri-

mera el federalismo, como forma de gobierno, en nuestro 

pa!s. Teniendo al bicamarismo como característica pri~ 

cipal de ese r~gimen. 

III. El Distrito Federal se constituye, en esencia, el lugar 

donde tienen su asiento y residencia los supremos pode-

res federa les. 

IV. El Distrito Federal se Crea de manera formal con el de-

creta del 18 de noviembre de 1824, promulgado ~or Don -

Guadalupe Victoria el 20 de noviembre del mismo año. T~ 

niendo un territorio circular cuyo radio de acción tuvo 

dos leguas. 

V. El 14 de noviembre de 1898, se fijan los actuales lími-

tes del territorio Jel Distrito Federal. Dividiéndose 

en municipalidades y prefecturas. 
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VI. La Constituci6n Política de .los Estados Unidos Mexíca-

nos de. 1917 -la que actualmente nos rige-, Ratifica -

en nuestro pa!s el rágimen republicano, democrático y 

federal. Manteniendo al Distrito como el lugar de re-

sidencia de los poderes federales. 

VII. El 2o:de agosto de 1928, se reforma el art1culo 73, 

fracci6n VI, de la ConStituci6n Federal, suprimi~ndose 

el -r~gimen- munfcipal y, encargándose el gobierno polí.

tico y administrativo del Distrito Federal al Preside~ 

te de la Reprtblica quién lo podrá ejercer a través del 

6~9ano u 6~ganos que determine la ley orgánica respec

tiva. 

VIII. ·Er;'credmien€o· de ia poblaci6n en la ciudad de México 
.•, 

aema·na.a·. ia:··aterlci6I1 de las autoridades en la resolu-.:. 

:·ci.60-·de s~'s Práble-;nas. Para ello, el Presidente de la 

_ -· R~~~bii_ca:;~.Li~enc.iado Miguel de la Madrid Hurtado in-

cl~Ye.'_tal situaci6n en su llamado "Plan Nacional de D.!:,. 

sarrollo'' para el sexenio 1983-1988, 

IX. Se eleva iniciativa de reforma al Poder n.evisor de la 

Constituci6n con el objeto de delinear nuevo. estructu-

ra representativa para el gobi~rno del Distrito Fcde--

ral. Con fecha 23 de diciembre de 1986. 

X. El 29 de julio de 1987, se decreta reformado el artfc~ 

lo 73, fracci6n VI, donde en su base tercera se inclu-
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ye a la Asamblea de Representantes del Distrito Fede,--' 

ral con facultades de. pro'!'oci6n,; gestoría y sÜperviSi6n 

de las ·ácüvidades _del· gobierno capitalino. 

XI. Asimisrrio,-·el Corigreso:de- la Uni6n _con fecha 30 de di-

ciembr-;{,a~:~--19~97 .. ~ .'d~Creta, la LeY 9~9árlica ··,de -1a).s8mb1ea 

déRe~Ces~~t:~¡~~ ~~i Dist~ito Fe"derál, publicado en -

el ·1 llario ·oficial :de ia Federaci6n el día 2 de febrero 

XII. Se'.le ·asigna·a-la Asamblea de Representantes la facul-

tad de ser un 6r9ano de carácter representativo de la 

ciudadan!a del Distrito Federal, situaci6n que también 

le corresponde a los diputados federales de esta ca~~ 

tal. De donde se desprende una duplicid.:id de funcio--

nes entre diputados y asambleistas. 

XIII. Se acepta y se apoya que las figuras de la desconcen-

traci6n y la descentralización, son una vía ñmc1:irrental 

para el desarrollo de la vida social <le todas las regi~ 

nes de nuestro país. Propiciando con 6sto, el tratar 

de disminuir el grave aumento de actividades que real~ 

za el grueso de la población nacional en la cupital me 

x:icana. 

XIV. Se persigue que sea Ley Orgánica del Departamento del 

Distrito Federal, la que albergue las figuras de lü 

desconcentraci6n y descentralización, en el ámbito ad-
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administrativo. del ... Distrito. Federal. 

XV. se busca que· ·las foxmas de .organización vecinal y ci~ 

·· dadana,· previamente determinadas por la Ley Orgánica 

del Departamento del· Distrito Federal, tengan mayor -

val.ídez y eficacia' ·para poder desistir por completo 

de .la llamada Asamblea de Representantes. 

XVI. ·El Federalismo y la Constituci6n Política de los Est~ 

dos Unidos Mexicanos, solo admite un 6rgano colegiado 

para el Distrito Federal, como lo es el Congreso ~e -

la Uni6n; por lo tanto, no se acepta a la Asamblea de 

Representantes como un segundo órgano con tal caract~ 

rJ'.stica. 

XVII. Se rechaza-· las· facultades reglamentarias y de inicia

ción de leyes, que se le otorgaron a la Asamblea ya -

que no le son propias. As!, tenemos que en materia -

_l:'~glamentaria,_ esta facult_ad solo corresponde al Pre 

sidente de la Repablica (Art. 89, fracción I, de la -

Constituci6n)¡ y en materia de iniciaci6n de leyes é~ 

ta corresponde a los entes que señala el artículo 71 

de la misma Carta Magna. 

XVIII. Se ha analizado que este supuesto 6rgano de reprcsen

taci6n para el Distrito Federal no tiene ninquna jus

tificación de peso para seguir existiendo; oor lo que 
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en base a su incompatibilidad e incongruencia con los 

6rganos de gobierno del Distrito Federal, se pretende 

su desaparci6n y, a la vez, la büsqueda ae·nuevas per~ 

pectivas para el. Dis.trito Federal Y. su.área metropol!_ 

tana. 
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